
Año LXII 7 de julio de '958 -
precios de suscripción 

Madrid . anual. . • 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
A.mérica y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem , • • • 
N úmero suelto. corriente. • 

50 pta .. 
15 
t 7.50 
20 
40 
t.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal 

Adm.iniotrac:ión 

Oficina de Rentas y Exacci~~es 
Sección de Propios 

CA.LLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se diri,irá al i1u!ltrísimo 

..~ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!D I ! 8 fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: E xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 4 de julio de 1958. 

ALCALDÍA P RESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con · 
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra~ 
ción.-Concurso para contratar la instalación de un reloj de torre, 
con carillón, en la Casa de la Panadería.-Montepíos de Previ­
sión de Funcionarios y de Obreros del Ayuntamiento de Madrid : 
Acuerdos adoptados por las Comisiones Ejecutivas y por los Con­
sejos de Administración en sesiones celebradas los días 2 y 5 de 
julio de 1958.- Anuncios sobre suplementación de varias parti · 
das, y referentes a las Ordenanzas municipales. 

ñ.IIoII, II." ,'I,II",. 'I,n.II." , 'IoII,"., •• "."""""I.'"tI""I','"" .',,',,".I'.I1.I,,I1,'I,".',,".I',".1"".IIo""",',It,'I",,'I,"t 

Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE JULIO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Segundo Teniente de Alcalde, don José 
María Gutiérrez del Castillo.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Elola-Olaso, Campos Pareja, Nido Mén­
dez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la . sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 25 de junio último. 

Antes de entrar en el despacho de los asuntos del orden 
del día, se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de junio último, por el que dispuso que du­
rante su ausencia de la capital, en viaje a París, acompañado 
del Primer Teniente de Alcalde, don José María Soler Díaz­
Guij arro, se hiciese cargo del despacho de la misma el Se­
gundo Teniente de Alcalde, don José María Gutiérrez del 
Castillo. 

y se acordó quedar enterada de dicho decreto. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: l.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sl~encia, fecha 2 de junio último, proponiendo, de confor­
midad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios de fincas ruinosa, que por la 

propiedad de la número 23 de la calle de Bravo Murillo 
se realicen obras de consolidación en la parte de galerías 
que aparece apeada, se repongan cielos rasos y se realicen 
obras de adecentamiento del inmueble. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina la número 3 de la calle de Nuestra Señora de los 
Dolores, que se encuentra en lamentable grado de habita­
bilidad, no pudiendo autorizarse obras por estar fuera de 
alineación. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 11 de la calle de Morejón, con vuelta a la de 
Virtudes, se proceda a reparar la' cubierta y a realizar 
las obras necesarias para corregir los efectos de la humedad 
en la planta inferior. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina parcial la número 12 duplicado de la ronda de 
Toledo, teniendo en cuenta que, por no haberse realizado 
en la casa las obras que se indicaban en el anterior informe 
de dicha Comisión, de 1 de marzo de 1956, se ha acen­
tuado la ruina progresiva de sus elementos estructurales, 
hasta presentar aspectos de ruina inminente, haciendo peli­
grosa la estancia de los vecinos en toda la parte que da 
a fachada; debiendo, por tanto, desalojarse la edificación 
desarrollada a 10 largo de la fachada de la ronda de Toledo, 
sin que sea preciso el desalojo del resto del inmueble. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Concepción 
Vega Díaz y otros inquilinos de la finca número ' 19 de la 
calle del Mesón de Paños contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 23 de mayo del corriente 
año, por el que se declaró en estado de ruina inminente la 
citada finca, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué adop­
tado de conformidad con los informes técnicos emitidos en 
el expediente por el Arquitecto Jefe de la Primera División 
y por la Comisión Asesora de esta clase de expedientes, 
por lo que ofrece las mayores garantías de acierto. 
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6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de junio último, proponiendo la contracción de un 
gasto de 8.640 pesetas, con cargo a la partida 33 del vigente 
presupuesto, para constituir el depósito preceptivo en el 
recurso contra el acta de seguros sociales y Montepíos 
Laborales número 1.587, de 1958, incoada al Ayuntamiento 
por omisión de abono de cuotas correspondientes a dos Lim­
piadoras del grupo escolar Joaquín Costa, del paseo de los 
Pontones, 8; debiendo librarse dicha suma al señor Pro­
curador consistorial, a fin de que dé cumplimiento a lo dis­
puesto en la orden ministerial de 27 de febrero de 1954, al 
efecto de que el referido recurso se halle. legalmente inter­
puesto. 

7.0 a 9.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 27 de mayo y 7 y 10 de junio últimos, respec­
tivamente, dando cuenta de la contratación como Auxiliares 
administrativos de doña María Teresa de Ortega-Baisse 
Lezcano, don José Sánchez Cabezudo Camacho y don Osear 
Luis Saiz Oñate, con arreglo a los contratos que figuran en 
los respectivos expedientes, y que el gasto que ello origine 
sea cargo a la partida 166 bis del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de junio último, proponiendo, de confonnidad con 
la' Delegación de Acopios, que se adquieran de la casa Ga­
rijo, con destino a la Banda Municipal: un saxofón alto, en 
MI b., .sistema perfeccionado, bajando hasta el SI b. grave, 
con llave automática de octava, trino de SI-DO, SOL, ar­
ticulado, llave de FA, SI b. al índice y tercero y cuarto 
dedos de la mano derecha, plato especial de SI b. para el 
índice de la mano izquierda, llave especial de FA agudo 
y combinación especial para ligar las notas graves, DO, SI 
natural y SI b. con el SOL. Plateado, con el pabellón 
bruñido, con pulsadores y rodillos de nácar. Modelo Solista. 
Marca Seimer. Con estuche especial de fábrica y acceso­
rios, 13.750 pesetas; un saxofón Tenor en SI b., sistema 
perfeccionado, modelo especial para Solista, bajando al SI b. 
grave, con trino de SI-DO, llave automática de octava, etc. 
Dohle baño de plata. Con pulsadores y rodillos de nácar. 
Marca S. M. L. (Srassers Marigaux, Lemaire) . Con estuche 
especial y accesorios, 14.250 pesetas, y un saxofón Tenor 
en SI b., sistema perfeccionado, modelo especial para solista, 
bajando hasta el SI b. grave, con trino de SI-DO, llave 
automática de octava, etc. Doble baño de plata. Con pulsa­
dores y rodillos de nácar. Marca Henry Seimer. Con estu­
che especial y accesorios, 16.500 pesetas, y que el gasto de 
44.500 pesetas que por tal motivo se ha de producir sea 
cargo a la consignación figurada en la partida 613 del vigen­
te presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se encargue a la sastrería 
Moreno y Bascuñana, que está realizando los trabajos de re­
novación total de los galones en treinta y cinco levitas de los 
uniformes de gala del Escuadrón de Policía Municipal, la 
sustitución de los puentes bordados que llevan los mismos, 
ya que desentonan del resto ' de la galonería; debiendo ser 
cargo el gasto suplementario, de 3.780 pesetas, que por tal 
motivo se ha de producir, a la partida 75 del vigente presu­
puesto. 

Hacienda 

12 Y 13. Quedar enterada de las cuentas de caudales, 
con las relaciones de carga y data, rendidas por la Deposita­
ría de Villa, de los presupuestos ordinario de Urbanismo 
y extraordinario del Ensanche de 1931 correspondientes al 
primer trimestre del corriente año, en cumplimiento de los 
artículos 787 y 793 de la vigente ley de Régimen local. 

14. Quedar enterada de la cuenta de carga y data, ren­
dida por la Depositaría, y remitida, con su conformidad, 
por la Intervención Municipal, de las operaciones realizadas 

690 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

durante el primer trimestre del corriente año por el presu­
puesto ordinario. 

15. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la cuenta justificada, que presen­
ta el Habilitado de Régimen interior, de la suma de 25.000 
pesetas que le fué librada en 18 de abril último para gastos 
de correspondencia y otros menores de Secretaría y de los 
Servicios Económicos. 

16. Aprobar la relación de facturas número 4 del co­
rriente año, por un importe total de 187.567,58 pesetas, 
correspondiente a suministros efectuados por el Servicio de 
Acopios, con cargo a sus existencias patrimoniales, y cuyo 
importe deberá ser reintegrado al mencionado Servicio con 
cargo a las consignaciones presupuestarias de las dependen­
cias a las que se hicieron los respectivos suministros. 

17. Aprobar un gasto de 1.120 pesetas, con cargo a las 
partidas 182, 183 y 184 del vigente presupuesto, para abo­
nar las dietas devengadas por los componentes del Tribu­
nal del concurso para proveer una plaza de Arquitecto de 
los Servicios Técnicos, así como los derechos de la Comi­
sión Médica que efectuó el reconocimiento de los oposito­
res y las dietas del Subalterno que prestó servicios con 
motivo de dicho concurso. 

18. Acreditar al señor Depositario de Fondos, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto de Urbanismo, 
los gastos de timbres, pólizas y papel sellado del Estado 
que realice inherentes a operaciones de dicho presupuesto, 
sin que exceda de un total de 2.000 pesetas, y con cargo 
a la partida 7.a del mismo presupuesto las cantidades co­
rrespondientes, hasta un total de 3.000 pesetas, por quebran­
to de moneda de la Depositaría, conforme venían satisfa­
ciéndose en ejercicios anteriores con cargo al desaparecido 
presupuesto del Ensanche, todo ello de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

19. Aprobar un gasto total de 4.789.431,60 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y tres certificaciones 
de obras a las contratas de los Servicios municipales que 
en cada una de ellas se determinan, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto que se señalan en cada 
caso. 

20. Aprobar un gasto total de 2.189.840,97 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y nueve facturas por 
suministros y trabaj os realizados a las diferentes dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

21. Aprobar un gasto total de 727.496,36 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

22. Aprobar un gasto total de 1.226.511,63 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones de obras, 
con cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

23. Aprobar las cuentas del presupuesto y de Admi­
nistración del Patrimonio Municipal, correspondientes al 
ejercicio económico de 1957, que deberán exponerse al pú­
blico durante un plazo de quince días para que puedan 
presentarse por escrito los reparos y observaciones que 
se estimen oportunos; debiendo elevarse lo actuado a cono­
cimiento y aprobación del Ayuntamiento Pleno, una vez 
cumplido este trámite y emitido dictamen sobre tales repa­
ros, si se formularen; todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 790 de la vigente ley de Régimen 
local. 

24 y 25. Conceder a don Miguel Suz Sánchez la exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura para 
tienda de comestibles en la calle de Baleares, 21, y a don 
Desiderio Morales Martín, para carnicería, con venta de 
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tocino y jamón, en la calle de los Hermanos García N 0-

blejas, 13 Y 14, del poblado de San Blas, ambos por tras­
lado forzoso, con arreglo a lo establecido en el apartado b) 
de la base 28 de la Ordenanza correspondiente. 

26. Conceder a don Pablo Wirth Lenaerts y a don 
Diego Gálvez Armengaud la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondientes a las fincas números 79 y 81 de 
la calle de Castelló, durante un plazo de veinte años, con­
tados a partir del 16 de noviembre de 1950, en que fué otor­
gada la calificación provisional de bonificable a los inmuebles 
de que se trata, como acogidos a los beneficios del decreto­
ley de 19 de noviembre de 1948; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre del ante­
rior propietario, don Benigno González Gómez, por la 
superficie de 1.764,27 metros cuadrados, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, y alta 
simultánea de dos inscripciones, por las superficies de 
850,43 y 913,72 metros cuadrados, respectivamente, con la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas que corresponde 
practicar, sin perjuicio de continuar el trámite de las ac­
tuaciones, a los efectos de resolver en definitiva sobre la 
devolución de cantidad, si a ello hubiere lugar. 

27. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 87 de la calle de Alonso Cano la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar, durante el plazo de veinte años, con­
tados a partir del 4 de septiembre de 1954, en que le fué 
otorgado a dicho inmueble la calificación provisional de 
bonificable, por estar acogido a los beneficios del decreto­
ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja las inscripciones que venían figurando a nombre del 
anterior propietario, don Alejandro Alonso Berzas, por la 
superficie de 484,59 y 149 metros cuadrados, con retirada 
del cobro y anulación de los reüibos pendientes de pago, 
y alta simultánea de una sola inscripción, con la cuota bo­
nificada en el 90 por 100, sin perjuicio de continuar el 
trámite de las actuaciones, a los efectos de llegar a una reso­
lución definitiva sobre la devolución de la cantidad a que 
hubiere lugar. 

28. Conceder a don Jacinto de Pablo García la exen­
ción en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el 
situado en la calle de Francisco Iglesias, de 111,30 metros 
cuadrados de superficie, por ser inedificable, al estar afec­
tado por plan de ordenación y emplazado en zona con 
destino a Parque y edificios públicos, de conformidad con 
10 establecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenan­
za reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscrip­
ción fig-urada en- la correspondiente matrícula·, con retirada 
del cobro y anulación de -Ios- recibos expedidos . con poste­
rioridad al1 de julio de 1953, que no-se hayan satisfecho. 

29. Devolver a don Juan Antonio, a don Nazario y a 
doña Antonia Llano Bochatón, a don Lázaro Ramírez Es­
cudero y a don Claudio Garcí.a González la cantidad de 
84.992,14 pesetas a que asciende el principal de los recibos 
satisfechos por el arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente ~ los años de 1939 a 1946, por un terreno sito 
en el antiguo término municipal de Vicálvaro, más el 5 por 
100 de participación municipal en el recargo de apremio, 
al haber hecho renuncia expresa la parte interesada a la 
devolución de las cantidades correspondientes a los dere­
chos devengados por el Agente ejecutivo, satisfechas como 
procedentes de los expedientes que fueron anulados por el 
Tribunal Económicoadministrativo, acuerdo confirmado por 
el Tribunal Provincial de 10 Contencioso y por el Tribunal 
Supremo, en sentencia acatada por el Ayuntamiento Pleno 
en 27 de junio de 1956, cuya devolución deberá efectuarse 
como minoración de los ingresos del mismo concepto clel 
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presupuesto en curso; debiendo liberarse, asimismo, a favor 
de don Paulina Gallego Alarcón los depósitos constituídos 
en la Caja General, a resultas de la reclamación promovida, 
por las cantidades de 15.463,25 y 11.732,95 pesetas, según 
resguardos números 729.402 de entrada y 93.678 de regis­
tro y números 740.387 de entrada y 100.076 de registro, 
respectivamente, de fechas 7 de noviembre de 1946 y 23 de 
enero de 1958, cursándose al efecto la oportuna comuni­
cación a la Delegación de Hacienda, todo ello sin perjuicio 
de que posteriormente se proceda por la Administración 
de Rentas a la liquidación y cobro, previos los trámites 
reglamentarios, de las cantidades a que hubiere lugar, en 
sustitución de las anuladas. 

30. Conceder a don Santiago Pérez Vallejo la exen­
ción en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por 
el de 332,48 metros cuadrados de superficie de la cuesta 
de las Descargas, por ser inedificable, al encontrarse afec­
tado por plan de urbanización y de acuerdo con el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula con efectos desde el fin de enero 
del pasado año, por ser el período siguiente al de la fecha 
en que por el interesado se solicitó la declaración de in­
edificabilidad, retirándose del cobro y anulándose los recibos 
expedidos con posterioridad, que se hallen pendientes de 
pago; desestimándose la petición de devolución de can­
tidades satisfechas con anterioridad a la indicada fecha, 
teniendo en cuenta que en los arbitrios de carácter periódi­
co, como es el que se trata, según reiterada jurisprudencia de 
los Tribunales, las peticiones de baja o devoluciones sólo 
pueden surtir efectos a partir del período siguiente al de 
la fecha de la reclamación que formulen los interesados, y, 
además, por no haberse cumplido por el reclamante el re­
quisito establecido en el párrafo 4.° del artículo 507 de la 
vigente ley de Régimen local. 

31. Conceder a los servicios oficiales de turismo fran­
cés en España la exención en el pago de derechos por el 
concepto de inspección de locales por el de la avenida de 
J osé Antonio, 59, tercero, por aplieación del principio de 
reciprocidad internacional; debiendo, en consecuencia, darse 
de baja la inscripción existente en matrícula, con anulación 
de todos los recrbos que se hayan expedido. 

32. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que constituven la relación que encabeza 
el situado en la avenida de la Albufera, 76, y termina en el 
de la calle de Zurita, 5, con arreglo a las cuotas y carITas 
q\1e se especifican en dicha relación, con efectos toclos ellnc 

desde el 1 de enero del cor-riente año ~ debiendo ' formali· 
zarse el 'cargo en la cuenta 'de concierto por la totalidad del 
año en curso, en. la ' cuantía de 96;640 pesetas; quedando 1n:" 
crementada la cuota gremial para ·1959 en la de ' 48.320 pe~ 
setas. 

33. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres. ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los cuarenta y ocho establecimientos que forman 
la relación que encabeza el de la calle de Alberto Pala­
cios, 17, y termina en el de la calle de la Virgen de los 
Reyes, 19, con efectos todos eJlos desde el 1 ele enerO eJel 
corriente año; llevando aparejado un incremento en la 
cuota gremial para el primer semestre de 1959 de 36.452.02 
pesetas, equivalente al 50 por 100 de las cuotas totales, 
teniendo en cuenta que el cargo Que ha de representar 
dichas altas asciende a un total de 72.904,04 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del es­
tablecimiento de la calle elel General Mola, 256, por tras-

691 

Ayuntamiento de Madrid



7 de julio de 1958 

paso de don José Francés a don Mauricio Abril y cierre 
del local para obras de reforma, con efectos desde el 1 de 
julio del pasado año, y abonar en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 4.337,13 pesetas, que co­
rresponde a dicha baja, por el período de11 de julio de 1957 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1959 en la cuantía de 2.937,14 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los doce establecimientos que constituyen la re­
lación que encabeza el situado en la calle del Angel, 12, 
y termina en el de la de Bravo Murillo, '260, c:xcluyéndose 
de la relación el establecimiento de la avenida de la Albu­
fera, 105, por haber sido acordada con anterioridad, y abo­
nar en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 
36.994,15 pesetas; quedando reducida la cuota gremial 
para el primer semestre de 1959 en la cuantía de 21 .347,50 
pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del situado en la calle 
de Calatrava, 22, propiedad de doña Anastasia López Gar­
cía, con efectos desde el 9 de abril del corriente año, por 
cierre del local para obras de reforma, y abonar en la 
cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 11.353,31, correspondiente al período del 9 de abril 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1959 en la cuantía de 7.799,99 pesetas. 

37. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Julián Ayuso 
Pérez, propietario de la sección de pastelería instalada en 
el bar La Paz, de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 33, 
por el epígrafe 4.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42, en la cifra anual de 1.929,55 pesetas y doce meses 
de funcionamiento al año, con vigencia desde elIde enero 
del año en curso al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

38 a 42. Celebrar los conciertos que a continuación se 
relacionan para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por los festejos y en las cantidades que para 
cada uno se indican: 

Con la Asociación de la Prensa, por la verbena celebra­
da en la Plaza Mayor, el día 24 de mayo último, en la 
cuantía de 1.175,90 pesetas. 

Con el Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, por 
tres bailes de gala, a razón de 4.637 pesetas cada uno, 
y diez de tarde, por 1.134 pesetas cada baile, con exclusión 
de los servicios de bar y restaurante, que se liquidarán 
aparte, y que comprenderán los qué celebre los años 1958 
y 1959; viniendo ' obligado el Círculo' a participar con la· 
debida antelación la' cefebración: de' aquellos bailes qúe teií.-" 
gal1 higar sobre el ·nú.mero de los . concertados; . y lés ctiales 
serán satisfechos con arreglo a la mencionada cuota. 

Con el Centro Asturiano de Madrid, por los bailes ce­
lebrados en su domicilio social los días 27 de abrIl, 4, 11; 
18 y 25 de mayo del corriente año, en las cifras de 300 pe­
setas, los tres primeros, y 250 Y 300 pesetas, los restantes; 
respectivamente, en aplicación del baremo que rige para 
esta clase de espectáculos. 

Con el presidente de la Comisión pro viaje fin de carre­
ra del 3.° curso de la Escuela Oficial de Periodismo, por 
el partido benéfico celebrado en el estadio Metropolitano 
el día 1 de mayo último, en la cifra de 2.500 pesetas. 

Con don Manuel Rodríguez Villas ante, por el festival 
taurino celebrado el día 18 de mayo último, en la plaza 
Monumental, a beneficio de los huérfanos del Cuerpo de 
Policía Municipal, en la cifra de 2.500 pesetas. 

43. Conceder a: doña Jesusa Fernández Chao el frac­
cionamíéntode pago de las cuofas que en concepto de con": 
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tribuciones especiales, destinadas a las obras de pavimenta_ 
ción y aceras fueron asignadas a las fincas números 39 a 47 
de la calle de Julia Mediavilla, en doce plazos trimestrales 
consecutivos, incrementados con el interés anual del 4 
por 100. 

44. Conceder a don Luis Díaz Agueda exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 30 de la calle de Eduardo Mar­
quina con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin. 

45. Conceder a don Fernando Cardona Aragón exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 12 de la calle de Colo­
mer, destinadas a las obras de instalación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana, y coincidir las prescripciones legales estable­
cid~s a tal fin. 

46. Anular el recibo de contribuciones especiales ex­
pedido a nombre de don Francisco Cardín González, como 
propietario de la finca número 108 de la calle del Pilar de 
Zaragoza, por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de alcantarillado y tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la mencionada 
calle; debiendo girarse otro nuevo a nombre de los anti­
guos propietarios, don . Adolfo Ramírez Escudero y otros, 
representados por don Ignacio F ederico Rodrigo Martí­
nez, ya que la finca la vendieron éstos en abril de 1955, 
y las obras de referencia se realizaron con anterioridad; 
todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria 
del dueño actual. 

47. Conceder el pago fraccionado de la cantidad asigna­
da por las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales, por las obras de instalación de alcantarillado r ealiza­
das por el Ayuntamiento en la calle de Eduardo Requena, 
corresponde satisfacer a doña Enriqueta Bret Ortiz, pro­
pietaria de la finca número 2 de dicha calle, en cuatro 
plazos trimestrales consecutivos, incrementados con el in­
terés del 5 por 100 anual. 

48. Conceder a don Mateo Blanco Jiménez exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 10 de la calle 
de las Adelfas con motivo de las obrás de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo el rec"argo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a: tal fin; ' debiendo estarse ' a ' 10 previsto en la 
regla ' 6. a ; apartadó e) ) 'de Ta OrQ~ri.ani;a: reguladora. ' , 

49:~: _: Conceder 'a 'don.' Fran¿i~co Gai-cía de Ángela San 
Róinári 'exención de pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron , asignadas a la finca número 7 de 
la calle de Santa U rsula como consecuencia de las obras 
de pavimento y aceras ejecutadas por 'el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el 'recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin ; debiendo es' 
tarse a lo previsto en la regla 6, a, apartado e) ) de la corres' 
pondiente Ordenanza. 

50. Desestimar la solicitud de exención de pago pro­
movida por don Fernando Rernando Díaz, propietario de 
las fincas números 182 y 184 de la calle del General Ricar­
dos, de las cuotas asignadas a las mismas por contribuciones 
especiales cómo consecuencia de las obras de instalación ~e 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pu­
blica, teniendo en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribudó~ urbana con posterioridad 
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a la fecha de ejecución de las obras, por 10 que no se da la 
simultaneidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Rascón, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Rectificar las medidas y cuotas que se asig­
naron a las fincas números 19 y 21, propiedad de doña' 
Mercedes Muiño Alvaredo y de don José Muiño F ernán­
dez, respectivamente ; quedando fijadas, en cuanto al pri­
mero de los citados inmuebles, en 8,85 metros de fachada 
y 1.387,43 Y 1.166,65 pesetas de cuotas por pavimentación 
y aceras, y respecto al segundo, en 5,15 metros de fachada y 
en 807,37 Y 678,89 pesetas las cuotas por las dos clases de 
obras citadas; y 

Segundo. Desestimar las peticiones de exenclOn de 
pago formuladas por los propietarios de las fincas núme­
roS 29, 27, 22, 18 Y 20, fundadas en el pago del recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana, ya 
que en la fecha de ejecutarse las obras no satisfacían el ex­
presado recargo. 

52. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencfoso y por la Intervención Municipal, el 
recurso de reposición interpuesto por don Zacarías López 
Echevarría contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de marzo del año en curso, denegatorio 
de la petición de exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales que por pavimentación y aceras afectan 
a sus fincas números 1 y 3 de la avenida de San Isidro, 
por no haber cambiado las circunstancias que motivaron 
aquella resolución, sin que tampoco sea de estimar el ca­
rácter de viviendas bonificables, acogidas al decreto-ley 
de 19 de noviembre de 1948, ya que las exenciones otorgadas 
por dicha disposiciófl> legal no alcanzan a estas cuotas, que 
tienen naturaleza jurídica distinta a cualquier tributo de 
carácter fiscal. 

53. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, en 27 de diciembre del pasado año, 
en el expediente de contribuciones especiales por las obras 
ele pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle Mayor, entre las de San Nicolás y Bailén, y, en 
consecuencia, la cuota de 2.352,24 pesetas asignada a la 
finca número 82, propiedad de don Alejo del Pulgar Gon­
zález, que queda rebajada a 1.769,21 pesetas, de confor­
midad con 10 informado por la Dirección de Vías, Circu­
lación 'y Transportes y Sección Técnica de Valoraciones; 
quedando subsistentes los demás extremos aprobados por el 
referido acuerdo. -, 

54. Des'estimar la petición de exención de pago dé las 
cuotas ' de contribuciones especiales por -Ia:s obras de pavi­
mentación de la calzada en la calle de José Antonio, de Ca­
rabanchel Bajo, que han correspondido a los propietarios 
ele las fincas números 8. 22 y 24, 9, 14, 16, 18 y 20 dupli­
cado; 17, 11 , 2, 5 y 7, 21 y 23, 20 Y 3, ya que el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución terri­
torial urbana comenzaron a satisfacerlo con posterioridad a 
~a fecha en que se terminaron las obras; desestimándose 
Igualmente el fraccionamiento de pago solicitado por los 
mismos peticionarios, por no haber aportado avales banca­
rios o mercantiles que garantizaran este modo de efectuar el 
pago, a pesar de haber sido requeridos para ello. 

55. Desestimar la exención de pago solicitada por los 
propietarios de las fincas números 27 y sin número de la 
avenida de Pedro Díez de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, corresponden a los referidos inmuebles, ya que 
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el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana co­
menzaron a satisfacerlo con posterioridad a la realización 
de las obras; y desestimar igualmente idéntica petición de 
don Julián Ibáñez Merino, relativa a las cuotas que por 
el mismo concepto se asignaron a la finca de su propiedad 
número 25 de la misma avenida, por no invocarse en la 
reclamación precepto legal que la fundamente. 

56. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Emiliano Sacristán Fuentes, por don José MartÍ­
nez Piqueras y por don Rafael Silvela Tordesillas contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 12 
de mayo último, denegatorio de la petición de exención de 
las cuotas de contribuciones especiales por las obras de pa­
vimentación de aceras que afectan a la finca número 2 del 
paseo de Onésimo Redondo y 9 de la calle de Asturias; 
debiendo estarse a 10 acordado, por no haber cambiado las 
circunstancias y situación que motivaron el referido acuerdo, 

57. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por los propietarios de las fincas números 68 y sin nú­
mero de la calle de Martínez de la Riva de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponden a dichas 
fincas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en .la indicada calle, 
ya que no comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, que alegan, hasta año y medio 
después del período en que se devengaron las aludidas con­
tribuciones especiales; y dejar sin efecto la titulacióri y 
cuotas asignadas por la misma causa y concepto a la finca 
número 66 de dicha vía pública, que figuraba a nombre del 
señor VilIota, y en su lugar lo sean al de don Francisco de 
Villota Vinuesa. 

58. Declarar caducada la petición de doña Felisa Ca­
lleja Castillo de fraccionamiento de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 14 de la calle del Puerto de Piedrafita por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego que eje­
cutó el Ayuntamiento en dicha calle, por no haber apor­
tado la peticionaria el aval exigido en la legislación vigente. 

59. Considerar desistida a doña María Eugenia Rincón 
Alvarez de su petición de fraccionamiento de pago de las ' 
cuotas que en concepto de contribuciones, destinadas a las 
obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de María de Molina, corresponden a la finca núme­
ro 20 duplicado de dicha vía pública, por haber dejado 
transcurrir la solicitante el plazo señalado para aportar la 
garantía prevista en las disposiciones legales vigentes para 
resolver tal petición; levantándose la suspensión de cobro, 
y procediéndose a su inmediata efectividad. 

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas 'por ' diversos 
propietarios' de fincas enclavadas en determinadas' calles: del 
denominado -s~ctor ' 8, en relación ' con la aplicación- de', con..,' 
tribuciones especiales, destinadas a las obras de:: mej ara' 
de alumbrádo ejecutadás 'par el Ayuntamiento ' -en 'dicho 
sector: ' 

Primero. Conceder la exención de las cuotas corres­
pondientes a la finca número 6 de la calle de Atocha, por 
ser propiedad de la iglesia como Parroquia de la de Santa 
Cruz. ' 

Segundo. Rectificar la titulación de las cuotas que se 
asignaron a las fincas número 16 de la calle de Atocha, de 
1.293,34 pesetas; a la número 1 de la de la Concepción J e­
rónima, de 419,12 pesetas, ya la número 2 de la del Doctor 
Cortezo, de 474,84 pesetas, que figuran a nombre de don 
Antonio Rodríguez Rodríguez; debiendo figurar, subdivi­
didas por mitad, a nombre de don Rafael y don Luis Ro­
dríguez Rodríguez, de una parte, y de la otra, al de don 
Jesús García Montero y doña Pilar Martínez Vigil. 

Tercero. Dejar sin efecto las cuotas que se asignaron 
a nombre de don Braulio Pérez, correspondientes a la 
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finca número 30 de la calle de Atocha; al de don Jesús de 
la Riva, en cuanto a la número 2 de la de Cañizares; al 
de doña J oaquina Miranda Martínez, las relativas a la 
número 2 de la de Gerona y 5 de la plaza de la Provincia; 
al de Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos y de don 
Tomás Encinas Alvarez, las de la número 7 de la calle 
del Duque de Alba, 1 de la de la Ruda y 16 de la plaza de 
Cascorro, y en su lugar titular las dos primeras al de don 
Domingo de Céspedes García; las dos siguientes, al de 
don Jesús Barderas Guerra; la número 7 de la calle del 
Duque de Alba, a favor de don José Gutiérrez García, y la 
número 1 de la de la Ruda y 16 de la plaza de Cascorro, 
a favor del Obispado de Madrid-Alcalá. 

Cuarto. Dejar sin efecto las relaciones de fincas bene­
ficiosamente afectadas por las obras de referencia ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Conde de Roma­
nones, Gerona, Imperial y plaza de la Provincia, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 18 de junio de 1952, 
sancionándose favorablemente, en su lugar, las nuevas rela­
ciones formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 15 de julio de 1955, que rectifican los errores observados 
en la primera, con lo que quedan resueltas las reclamacio­
nes de los propietarios de las fincas afectadas. 

Quinto. Desestimar las reclamaciones de don Fernando 
Alvarez Torrijos Tután, Inmuebles Mercantiles (Sociedad 
anónima), Bami y doña Filomena Ruano Martín, ya que en 
la primera no se invoca precepto legal que 10 fundamente; 
en cuanto se refiere a la segunda de dichas reclamaciones, 
porque cuando se devengaron las contribuciones especiales 
dicha Sociedad era dueña de la finca, y las restantes, por 
haberse comprobado, según informe de la Sección Técnica 
de Valoraciones, la ejecución de las obras que afectan de 
forma indudable a la finca número 4 de la calle de las 
Amazonas. 

Sexto. Aclarar que las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 3 de la calle del Doctor Cortezo importan 336,41 pese­
tas, en lugar de las 366,41 pesetas, con que figuró; y 

Séptimo. Trasladar a los Servicios Económicos Muni­
cipales, además de los presentes acuerdos, las relaciones 
afectadas por las obras, contribuyentes y distribución de 
cuotas, destinadas a las calles de Atocha, Cañizares, Conde 
de Romanones, Doctor Corteza, Magdalena, Gerona, Impe­
rial, Concepción Jerónima, Amazonas y Audiencia, y plazas 
de la Provincia y Cascorro y callejón de la Concepción 
T erónima. 
. 61. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Antonia 
Mercé, en relación con las contribuciones especiales apli­
cadas a las mismas como consecuencia de las obras de insta­
lación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía nública : . -

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por don Luis de la Mata Hervás de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales corresponden 
a la finca número 1, de su propiedad, de la indicada calle, 
para carecer de fundamento legal su petición. 

Segundo. Desestimar idéntica pretensión formulada por 
don Ceferino Galguera Bueno, como presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 2 de la citada 
calle, en cuanto se refiere a la exención de pago del total 
de la cuota asignada, concediéndosele únicamente la reduc­
ción del lO por 100 de tal cuota, en cuya proporción satisface 
el recargo del 4 por 100 de la contribución urbana de la 
finca; y 

Tercero. Desestimar igualmente el mismo beneficio de 
exención de pago interesado por don José Valiño García, 
como presidente de la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 5 de la expresada calle, ya que el recibo que 
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dice haber satisfecho corresponde a igual clase de obras 
en dicho inmueble, pero realizadas anteriormente y trami­
tadas en distinto expediente que las de referencia. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Santiago 
(hoy, de la Peña Ubiña) contra la aplicación de contribu_ 
ciones especiales, destinadas a las obras de instalación de 
tuberías para el abastecimiento de agua ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de doña Encarnación 
Expósito Ruiz de que las cuotas correspondientes a la 
finca número 24 sean exigidas a su anterior propietario, por 
cuanto la peticionaria es dueña del inmueble desde febrero 
de 1952; es decir, con anterioridad a la realización de las 
obras. 

Segundo. Desestimar igualmente las pretendidas exen­
ciones de pago formuladas por don Demetrio Frutos García 
y don Alejandro Arranz García con referencia a las fincas 
números 33 y 24, ya que tales inmuebles no satisfacían el 
alegado recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana 
en la fecha de realización de las obras; y 

Tercero. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a la 
finca número 35, a nombre de don Vicente y don Juan 
Pérez Juana, que serán subdivididas entre la finca de igual 
número, a nombre de don Vicente Pérez Juana Fernández, 
por un importe de 360,66 pesetas, y la número 37, a nombre 
de viuda e hijos de don Juan Pérez Juana Fernández. por 
igual cuantía. 

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Suerte, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas ' con destino a las obras de instalación de alcanta­
rillado ejecutadas por el Ayuntamiento en cl-icha vía pú­
blica: 

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas benefi­
ciosamente afectadas por las obras, contribuyentes y distri­
bución de cuotas que aprobó la Comisión Municipal Perma­
nente en 24 de julio de 1957, y en su lugar sancionar 
favorablemente el documento de la Sección Técnica de 
Valoraciones, en que se corrigen los errores observados en 
aquélla; quedando resuelta la reclamación formulada por 
doña Valentina Alvarez Grande, publicándose este acuerdo 
rectificatorio en el Boletín Oficial de la Provincia,' y 

Segundo. Conceder la exención de pago interesada 
por doña Valentina Alvarez Grande y doña Petra Ruiz 
García de las cuotas asignadas a las fincas números 1, 3 
Y 4, por satisfacer las mismas el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana; debiéndose reintegrar por el pre­
supuesto especial del Ensanche al del Interior el importe de 
tales cuotas, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal y lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza. 

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Puerto de 
Canfranc, contra la aplicación de contribuciones especia­
les, destinadas a las obras de instalación de alcantarillado, 
absorbed eros y acometidas particulares de las fincas al 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar las pretendidas exenciones de 
pago solicitadas por los propietarios de las fincas núme­
ros 17, 31 y 41, 21,54 y 58,16,14,56,32,40,17,20,25,35. 
1, 5 y 13, 36, 10 y 12, 16 duplicado, 26, 18, 23, 15, 30, 52, 
46, 28, 34, 33, 38, 9, 3, 24, 42, 44, 2, 48, 39 y 50, ya que 
ejecutadas las obras y devengadas las contribuciones espe­
ciales en el período comprendido entre mayo de 1952 Y 
mayo de 1954, al amparo y con sujeción a lo dispuesto en 
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la ley articulada de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950, no es de aplicación el artículo 37 del decreto pro­
visional de Haciendas locales de 25 de mayo de 1946, ale­
gado por los recurrentes. 

Segundo. Desestimar igualmente las exenciones de 
pago solicitadas por los propietarios de las fincas núme­
rOS 21, 17 antiguo, 23 moderno, 17, 31 y 41 y sin número, 
con vuelta a la avenida de la Albufera, 61, ya que los soli­
citantes no comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución urbana, que alegan, hasta el 1 de ene­
ro de 1955, fecha posterior a la de la terminación de las 
obras; y 

Tercero. Desestimar las exenciones de pago interesa­
das por los propietarios de las fincas números 16, 10, 39, 
SO, 43, 9, 38 y 7, ya que las obras realizadas proporcionan 
indudables beneficios a sus fincas, origen y fundamento de 
su obligación de contribuir especialmente al coste de tales 
obras, independientemente de la utilización por los intere­
sados, de conformidad todo ello con el informe emitido por 
la Sección Técnica de Valoraciones. 

Fomento 

65. Devolver a don Alberto Sarriá Urrechaga la fian­
za constituída para responder de las obras de pavimenta­
ción de las calles secundarias de acceso a la plaza de toros 
de Vista Alegre, constituída en la Caja General de Depó­
sitos, en 20 de mayo de 1953, según resguardos núme­
ros 385.348, 47, 46 y 45 de entrada y 193.269, 68, 67 y 66 
de registro, el primero, por la cantidad de 31.000 pesetas, en 
títulos de la Deuda amortizable del Estado 4 por 100, emi­
sión de 15 de noviembre de 1951, en la siguiente forma: once 
títulos de la serie A, números 1.115.974 y 75, 1.777.060 a 63, 
1.818.933 a 37, y dos títulos de la serie C, números 301.420 
y 490.915; el segundo, por la cantidad de 26.000 pesetas, en 
títulos de la Deuda amortizable del Estado 3,50 por 100, 
en la siguiente forma: once títulos de la serie A, núme­
ros 947.750 a 56 y 949.095 a 98, y tres títulos de la serie B. 
números 321.043 y 44 y 321.296; por el tercero, la de 
6.500 pesetas, en títulos de la Deuda amortizable del Estado 
3 por 100, emisión de 1928, en la siguiente forma: tres 
títulos de la serie A, números 31.913 a 15, y un título de 
la serie C, número 12.179, y por el cuarto, la cantidad 
de 5.000 pesetas, en títulos de la Deuda perpetua interior 
4 por 100, emisión de 1 de octubre de 1951, en la siguiente 
forma: cinco títulos de la serie A, números 585.256 a 60; 
siendo propiedad todos los títulos reseñados de don Luis 
Sarriá U rrechaga y de doña María Begoña Odiaga. 

66. Aprobar el proyecto adicional al aprobado en 27 de 
mayo de 1955 para la pavimentación de la calle del Conde 
de Vilches, cuyas obras fueron adjudicadas mediante su­
basta a don Fausto Yagües de Andrés; debiendo ser cargo 
el gasto, de 15.015,77 pesetas, a que asciende, al capítulo III, 
artículo 2. 0

, concepto 18, subconcepto 2.0 , del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931. 

67. Desestimar la solicitud formulada por don Fausto 
Yagües de Andrés interesando la revisión de precios de las 
obras de pavimentación de la calle de Guzmán el Bueno, 
entre la de Cea Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria, 
que le fueron adjudicadas en 9 de julio de 1948, ya que, 
sin que sea preciso el estudio de otros aspectos de la revi­
sión, el examen del cálculo de precios revisados revela que 
ninguno de los precios ha sufrido durante el transcurso de 
la obra alteraci6n que exceda del 10 por 100, poniéndose 
de relieve, además, que el importe de la revisión ascendería 
a una cantidad que no llega al 5 por 100 del presupuesto 
de la obra, condiciones ambas que son indispensables para 
que proceda la revisión, según determina el párrafo 2.0 de 
la ley de 17 de julio de 1945, aplicable al caso en cuestión. 

68. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
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286.381 pesetas, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la instalación de un reloj de 
torre, con carillón, en la Casa de la Panadería, de la Plaza 
Mayor; debiendo ser cargo su importe a la partida 26 del 
presupuesto especial de Urbanismo, y adjudicarse dicho 
proyecto, para su ejecución, mediante concurso, al amparo 
de 10 dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
reduciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación 
en los términos establecidos en el artículo 19 del indicado 
reglamento. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 147. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Anastasio Manrique Jiménez, para obras de am- -
pliación en la finca de la calle de Amós Escalante, con vuel­
ta a la de Vicente Espine!. 

A la Inmaculada y San Pedro Claver, para construir 
una casa con sótano y semi sótano en la calle de Agustín 
Querol, con vuelta a la de Andrés Torrejón. 

A don Victoria Sánchez de Castro, para ampliación de 
plantas en la finca número 5 de la calle de América. 

A don Luis de la Mata Hervás, para construir un trans­
formador en la carretera de Aragón, kilómetro 9,800. 

A don Eufrasia Bartolomé Camarero, para instalación 
de churrería en la finca número 3 de la calle de Antonio 
Pérez. 

A don Frutos Manzanas Sáez, para ampliación de una 
planta en la finca número 56 de la calle del Amor Hermoso. 

A don Mariano y a don Hipólito Aguí Montero, para 
construir un garaje en la calle de la Amargura, 24. 

A doña Angela Sánchez Palomares, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 31 de la calle de 
Antoñita Jiménez. 

A don Francisco Pastor Navarro, para construir una 
nave interior en la calle de Altamira, sin número. 

A don Juan Bautista Ramírez Morales, para construir 
una nave en la calle del Coronel González Tablas, 17. 

A don Ramón Pemas Ramos, para construir un horno 
en la calle de la Cava Alta, 27. 

A don Alejandro Salamanca Mingueláñez, para cons­
truir una nave interior en una finca sin número de la calle 
de Carlos Fuentes. 

A doña María Luisa González Rincón, para construir 
una casa con sótano, semisótano y muro de cerramiento en 
la carretera de La Coruña, sin número, kilómetro 10,600. 

A don Gumersindo González Díaz y a don Tomás Va­
llejo Hidalgo, para construir una casa con dos áticos en la 
calle de Cáceres, con vuelta a la de Fernando Poo. 

A don Ricardo Alvaro Vicente, para construir una casa 
para nave y viviendas en la calle de Caunedo, 41. 

A Construcciones Sellarín (S. A.), para construir una 
casa con sótano en la plaza de Chueca, 6. 

A don Gregario Hernández de la. Cruz, para 'reforma 
de una planta y elevación de otra en la finca número 46 de 
la calle del Doctor Salgado. 

A doña Francisca Alba Aladren, para demoler una 
cubierta, ampliación parcial de una planta y elevación de 
otra en la finca número 36 de la calle del Divino Redentor. 

A don Fernando Ortiz-Echagüe Laffite, para construir 
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una casa con sótanos y dos áticos en la calle de Espalter, 
números 8 y 10. 

A don Isaac Milla Astudillo, para demolición total de 
la finca número 85 de la calle de Eugenia de Montijo. 

A don Domingo Blasco Jaro, para demolición total de 
la finca número 26 de la calle de Emilia. 

A don Manuel y a don Aquilino Cruz Dueñas, para cons­
truir una casa en la calle del Estrecho de Gibraltar, 17. 

A doña Milagros Urruticoechea, para construir un pa­
bellón en la calle E, sin número, de la carretera de Aragól1, 
kilómetro 12. 

A don Amancio Rincón Ponce, para. construir una casa 
en la calle de Emilia, 72 (La Ventilla). 

A don Manuel, a don Aquilino y a don Emiliano Cruz 
Dueñas, para construir una casa en la calle del Estrecho de 
Gibraltar, 15, con vuelta a la de Garmur. 

A don Enrique Pellín Pérez, para ampliación de una 
planta en la finca número 64 de la calle de Elfo. 

A Cruzadas Evangélicas, para ampliación de una planta 
en la finca número 5 de la calle de Emilio Campión. 

A don Lázaro García Sanz y a don Ciríaco Muñoz 
Sanz, para demoler una nave en la finca número 11 de la 
calle de Francisco Zea. 

A don Manuel González Pérez, para construir una nave 
para oficinas y viviendas en la calle de Fernán González, 17. 

A don Lorenzo Esteban Garrido, para reconstruir unas 
viviendas en la finca número 17 de la plaza del Generalísimo. 

A don Manuel, a don Aquilino y a don Emiliano Cruz 
Dueñas, para construir una casa en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 76. 

A don Alberto López López, para construir una casa 
con garaje en la calle de Goiri, 35. 

A don Jesús de Benito Santa Cruz, para ampliar una 
planta de sótano en la finca número 42 de la calle de la 
Hierbabuena. 

A don Antonio Calderón Hernández, para construir 
unos vestuarios en la carretera de Irún, kilómetros 7,160 
a 7,690. 

A Meyve (S. A.), para construir la manzana II (once 
hoteles de dos plantas) en la calle de José del Hierro yotras. 

A don Manuel López Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Jaime Hermida, 3. 

A don Miguel Angel de Muquiro Pierrad, para reforma 
y ampliación del sótano en la finca número 27 de la calle 
de Sagasta. 

A don Emilio de Artacho Tapia, para construir dos 
casas en la calle de Saldaña, 2 y 4. 

A don Jacinto Pérez Perote, para construir una casa en 
la calle de San Vicente Mártir, 2l. 

A don J ulián Ibáñez, para construir una nave en la 
calle de la Sierra de Filabres, 83. 

A don Venancio Ortiz Vindet, para construir un edi­
ficio en la calle de Santa Matilde, 20. 

A José Banús (S. A.), para construir catorce viviendas 
en el sector de San Pascual, números 7, 8, 9, 11, 13, 14, 
15 Y 16 del blóque 3, y 17, 18, 19,20 Y 22 del bloque 5. 

A don Luis García del Busto, para realizar obras de 
ampliación de plantas en la finca número 13 de la calle 
de María Tresa. 

A don J ulián del Portillo Velasco, para realizar obras 
de demolición en la finca número 10 de la calle de María 
Pedraza. 

A don Angel Galán Fernández, para construir una casa 
en la calle de Múller, con vuelta a la del Mirto. 

A don Angel Palancar Estada, para obras de ampliación 
en la finca número 14 de la calle del Mediodía Chica. 

A don Modesto Llarena Casado, para construir una 
casa en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 58. 

A don Melitón Tejero Jiménez, para construir una casa 
en la calle Nueva, sin número. 
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A doña Agustina Alonso N úñez, para obras de demoli­
ción en la finca número 12 de la calle de Molina, con vuelta 
a la de Carmen Montoya. 

A don Ramón Ripio Andrés, para ampliar una planta 
en la finca número 7 de la calle de las Orquídeas, con vuelta 
a la de las Azucenas. 

A don Jesús Palomino Fernández, para demoler una 
planta en la finca número 74 de la calle del Oráculo. 

A don Marino Dorado Aragonés, para construir una 
casa en la calle de José Ortega y Gasset, 14. 

A doña Juana Castillo García, para realizar obras de 
demolición parcial en la finca de la calle de Palomeras, con 
vuelta a la del General Pintos. 

A don Sebastián Fernández Sánchez, para construir 
una casa en la calle de Prudencio Alvaro, 34. 

A don Carlos Alvarez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle Posterior Oriental, sin número. 

A don Guillermo García Díaz, para construir una casa 
en la calle de Prat, 17. 

A don Diego Albarrán Elvira, para ampliar una nave 
y construir otra en la calle del Palatino, sin número. 

A don César González del Pino, para ampliación de 
semi sótanos y una planta baja en la finca número 5 de la 
calle de Las Palmas. 

A don Avelino Cayón Ruiz, para ampliar una planta en 
la finca número 11 de la calle de Quijada de Pandiellos. 

A doña Paula González Hervás, para construir una vi­
vienda en la calle Particular, sin número. 

A don Antonio Vicente Arce, como director de la Com­
pañía Española de Electrodos, para construir una casa con 
semisótano en la calle de Rogelio Folgueras, 10. 

A don Antonio N ogués Merino, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Ramón Calabuig. 

A don José Guillén García, para ampliar una planta en 
la finca número 51 de la calle de Rufino González. 

A José Artés de Arcos (S. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 23 de la calle del Teniente Coronel 
Núñez. 

A don César Kajón, para construir un edificio industrial 
en la calle de Torres Miranda, 8. 

A don Gervasio N úñez Hernández, para construir una 
casa en la calle Uno, sin número (Alto del Arenal). 

A doña Juana López Asenjo, para obras de reforma 
y ampliación de plantas en la finca de la plaza del Veinti­
ocho de Marzo, con vuelta a la calle de Santa Ana Alta. 

A don Lino Alvarez Lafuente, para construir 756 vivien­
das en el sector de Valdelazarza. 

A don Marcelino Somoza Fernández, para construir una 
casa en la calle de Vicente Camarón, 47. 

A Pantanos y Canales (S. A.), para construir dos naves 
en la carretera de Vicálvaro, sin número. 

A la Obra Sindical del Hogar, para construir unos edi­
ficios escolares en la calle de VilIaverde, sin número (barrio 
del Cruce). 

A don Ezequiel Murcia Fuentes, para construir una ca,sa 
en la calle de Valentín Llaguno, sin número. 

Al Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica, para 
construir tres casas en la calle de Zigia, sin número. 

A don José Celaya Guillarta, para reforma y ampliación 
de un sótano y una planta en la finca número 24 de la calle 
de Zurbano. 

A don Pedro Castillo Delgado, para construir una nave 
en la calle de Zamora, 22. 

A don Domingo Soria Barroso, para construir una casa 
en la .calle de Zamora, 19. 

148. Conceder licencia a don Daniel Soriano Delicado, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal de 
la Zona y por la Intervención Municipal, así como por 
ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~, 
según el informe de los Servicios Técnicos, para constrUIr 
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una casa en la calle de la Sierra de Guadalupe, 16, como 
acogido a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y 
a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza. 

149. Conceder licencia a doña María del Pilar Luca 
de Tena para realizar obras de reforma en uno de los 
pisos de la finca número 10 de la avenida de la Reina Vic­
toria, con objeto de dar una nueva distribución al mismo 
y conseguir dos viviendas modestas en lugar de una, tenien­
do en cuenta que, si bien algunas habitaciones no cumplen 
en cuanto a ventilación y superficie lo que determinan las 
Ordenanzas, la finalidad es dar alojamiento a dos familias 
que en la actualidad viven en unas buhardillas insalubres, 
y que no empeoran las dos viviendas las condiciones que ya 
existían. 

Gobierno interior y Personal 

150. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Antonio Montero Sanz, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril del pasa­
do año, con efectos desde el día 3 de junio último, en que le 
fué encomendado servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposici<.)nes de 
carácter general que le sean de aplicación. 

151. Jubilar a don Felipe Heredia Martínez en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 23 de agosto. próximo y contar 
con treinta y nueve años, nueve meses y quince días de ser­
vicios computables a efectos pasivos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 24.758,43 pesetas 
anuales, equivalente al 88 por 100 de las 28.134,58 pese­
tas de sueldo regulador; incrementándose dicho haber pasi­
vo, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en un 15 por 100, o sean 3.713,76 pesetas, resultando un 
total pasivo de 28.472,19 pesetas anuales; siéndole de apli­
cación 10 previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

152. Jubilar a don Adriano García Castillejo, Sargento 
del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 7 de agosto próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 34.803,27 pesetas anuales, equi­
valentes al 82 por 100 de las 42.443,02 pesetas, último sueldo 
disfrutado en activo y que le sirve de regulador; siéndole 
de aplicación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

153. Jubilar a don Pedro Hernández Hernández en el 
cargo de operario del Servicio de Parques y Jardines, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 7 de agosto próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro, de conformidad con el acuer­
do plenario de 9 de mayo de 1947, de 41,43 pesetas diarias, 
64 por 100 de las 64,74 pesetas que le sirven de regulador; 
mcrementándose dicha pensión, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, resultando 
Un total pasivo de 47,64 pesetas diarias; siéndole de apli­
cación 10 previsto en el nú~ero 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

154 y 155. Jubilar, por imposibilidad física, a la Desin­
fector camillero del Laboratorio Municipal doña Dolores 
Ruiz Arjona y al operario del Servicio de Limpiezas don 
Alberto Rodríguez Calderón de la Barca, por haber sido 
declarados inútiles para el desempeño de sus cargos por el 
Tribunal Médico. de reconocimiento de funcionarios y obre-

ros municipales y contar con suficientes años de servicios; 
debiendo fijarse con posterioridad la clasificación pasiva 
que les corresponda. 

156. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de diciembre del pasado año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don 
Gregorio Rodríguez Peces, en el sentido de acumularle el 
tiempo de cuatro años, seis meses y un día de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
47,64 pesetas diarias, 80 por 100 de las 59,56 pesetas que 
le sirven de regulador; incrementándose dicha pensión, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 7,14 
pesetas, o sea un 15 por 100, resultando un total pasivo de 
54,78 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca. 

157. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de mayo último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Juan Sanz 
Benito, en el sentido de acumularle el tiempo de cinco años, 
nueve meses y veinticinco días de servicios militares, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo de 24.168,94 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 de las 27.464,71 pesetas de sueldo 
regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
por 100, o sean 3.625,33 pesetas, resultando un total pasivo 
de 27.794,27 pesetas anuales; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca. 

158. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Cruz Sanz 
Calvo, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro años, 
cuatro meses y veintidós días de servicios militares, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 21.971,76 pesetas anuales, equivalentes al 82 por 100 
de las 26.794,84 pesetas de sueldo regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 3.295,75 pesetas, o sea un 15 por 100, 
resultando un total pasivo de 25.267,51 pesetas anuales; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

159. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Cabo de Guardería Urbana y Rural de Par­
ques y Jardines don Tomás Sama Munuera, en el sentido 
de acumularle el tiempo de tres años y tres días de servi­
cios militares, correspondiéndole una nueva pensión de re­
tiro de 24.509,96 pesetas anuales, equivalente al 78 por 100 
de las 31.423,03 pesetas de sueldo regulador; incrementán­
dose dkha pensión, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 3.676,48 pesetas, o sea un 15 por 100, 
resultando un total pasivo de 28.186,44 pesetas anuales; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

160. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilada la operaria del Matadero y Mercado de Ga­
nados doña Pilar Ortega Encarnación, por aumento de 
12 pesetas diarias del jornal inicial, correspondiéndole tina 
nueva pensión de retiro de 56,74 pesetas, 76 por 100 de las 
74,67 pesetas que le sirven de regulador; incrementándose 
dicha pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, en un 15 por 100, o sean 8,51 pesetas, resul­
tando un total pasivo de 65,25 pesetas diarias; siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

161. Asignar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines don Tiburcio SantamaríaExpósito, jubilado por 
imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 23 de abril último, una pensión de retiro, de 
conformidad con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
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de 32,95 pesetas diarias, 56 por 100 de las 58,85 pesetas que 
le sirven de regulador; incrementándose, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, dicha pensión en un 
30 por 100, resultando un total pasivo de 42,83 pesetas dia­
rias; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 1 del mes siguiente al en que fué acordada 
su jubilación, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.0 

del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

162. Asignar al Guarda urbano y rural don Pedro 
Antonio Arellano Martínez, jubilado por imposibilidad físi­
ca por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
23 de abril del corriente año, un haber pasivo de 19.828,18 
pesetas anuales, equivalente al 74 por 100 de las 26.794,84 
pesetas, mayor sueldo disfrutado y que le sirve de regu­
lador; incrementándose dicho haber pasivo, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 2.974,21 pese­
tas, o sea un 15 por 100, resultando un total pasivo de pe­
setas anuales 22.802,39; debiendo comenzar a percibir dicho 
haber pasivo a partir del día 1 del mes siguiente al en que 
fué acordada su jubilación, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

163. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Enrique Gugel Manzano, asignándole el 
haber pasivo anual de 33.347,02 pesetas, equivalente al 
78 por 100 de las 37.137,66 pesetas que le han sido recono­
cidas como regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido, de 35.369,20 pesetas, la cantidad de 1.768,46 pe­
setas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento, incrementado con las mejoras que determi­
na el decreto de 30 de noviembre de 1956, todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos 
efectos legales a partir del día 1 de junio último. 

164. Conceder al Celador de Mercados don Bartolomé 
Soler Hernández, accediendo a su petición, la continuación 
en su situación de excedencia voluntaria, que le fué con­
cedida en 7 de marzo de 1936, hasta el día 18 de junio 
de 1962, por no tenerse en cuenta el período de tiempo que 
estuvo destituído, y en las condiciones determinadas en 
los artículos 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el tiem­
po que permanezca en tal situación; teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

165. Abonar a doña Consuelo Alonso Rodrigo, como 
viuda del que fué operario de Talleres Generales, jubilado, 
don Andrés Morillas Ortiz, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades; por la pensión 
de abril último (treinta días, a 36,20 pesetas diarias), 1.086 
pesetas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
del 18 de julio, 663,63 pesetas, y por la ayuda familiar del 
mes de abril, 240 pesetas; cantidades que podrán ser sa­
tisfechas a los interesados con cargo a las partidas 539, 540 
y 542 del vigente presupuesto. 

166. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don Hipólito Muñoz Oliva contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de abril del co­
rriente año, por el que se denegó la petición del interesado 
de que se le abonasen los haberes consignados a los com­
ponentes del Cuerpo de Bomberos, en el que dejó de prestar 
servicios el día 27 de marzo de 1936 por no tener la apti­
tud física necesaria y fué trasladado en calidad de Su­
balterno al Colegio de la Paloma; teniendo en cuenta que 
dicho recurso no desvirtúa las razones aducidas en su 

698 

informe por la Se¿ción, y que sirvieron de base al acuerdo 
recurrido. 

A petición del señor Campos Pareja, el primero, y del 
señor Alvarez Malina, el segundo, fueron retirados para 
nuevo estudio los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se asigne haber pasivo al Topógrafo 
jubilado por imposibilidad física, don J ulián Bachiller Fer~ 
nández. 

Otro, proponiendo clasificación económica de los Auxi­
liares de la Imprenta Municipal don Fernando Santacréu 
Bedoya, don Gregario García Ramos y don José Antonio 
Hernanz Mugüerza. 

Acopios 

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo se consideren nulas todas las órdenes 

de ejecución de las obras o trabajos en vehículos munici­
pales que no sean ordenadas por la Jefatura de Talleres 
y Transportes. 

Otro, proponiendo que la distribución de carburantes 
y lubricantes se efectúe por la Delegación de Talleres y 
Transportes, a la que se faculta para fijar el cupo de gasoli­
na que en cada caso deba asignarse a los vehículos munici­
pales. 

y se acordó que dichos dictámenes fuesen retirados, 
p~r ser competencia de la Alcaldía la resolución de los 
mIsmos. 

Deportes y Festejos 

167 a 170. Aprobar cuatro gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, 
para conceder trofeos a la Federación Centro de Atletismo, 
con motivo de los XXXVII Campeonatos absolutos de At­
letismo en Pista; al Gimnasio Club Juventud, para el fes­
tival organizado en el Circo de Price durante las fiestas de 
San Isidro; a la Federación Castellana de Tenis de Mesa, 
para los torneos organizados en Madrid durante la presente 
temporada, y a la Federación Española de Tiro con Arco, 
con motivo de los campeonatos de España. 

Asuntos al despacho de oficio 

171. Quedar enterada de una carta de señor Presidente 
de la Comisión Española en las Reuniones de la VI Asam­
blea General del Secretariado Internacional de Ingenieros 
Agrónomos y Economistas Católicos expresando su agra­
decimiento por las atenciones dispensadas a la citada Comi­
sión durante la celebración de aquella Asamblea. 

172. Quedar enterada de un telegrama de don Salva<;ao 
Barreto, Alcalde de Lisboa, expresando su agradecimiento 
al de Madrid por su felicitación con motivo del resultado 
de las últimas elecciones presidenciales y por los respetuo­
sos saludos del mismo y de la Corporación Municipal al 
señor Presidente del Consejo, Doctor Oliveira Salazar. 

173. Quedar enterada de una carta de don Angel Mo­
linuevo, Presidente del Círculo de la Unión Mercantil 
e Industrial, fecha 25 de junio último, expresando su agra­
decimiento por haberle sido concedida la Medalla de Ma­
drid, en su categoría de plata, con ocasión de los actos con­
memorativos del centenario de dicho Círculo. 

174. Se dió cuenta de una carta de don Guillermo Bus­
tamante, Embajador de El Ecuador, fecha 25 de junio úl­
timo, expresando, en nombre de su Gobierno y en el suyo, 
el agradecimiento por el acuerdo municipal, de 11 de jun~o 
último, por el que se dispuso, a propuesta del señor Rwz 
de Grijalba, que la calle de la Residencia ostente de nuevo 
el nombre de Juan Montalvo, en memoria del gran pen­
sador y escritor ecuatoriano. 

y se acordó quedar enterada de la anterior carta, y, 
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a propuesta de la Presidencia, expresar a dicho Embajador 
la gratitud del Ayuntamiento por los regalos con que viene 
obsequiando a los alumnos del grupo escolar que lleva el 
nombre de aquella República. 

175. Se dió cuenta de un escrito del señor Concejal 
Delegado del Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, fecha 2 del corriente, parti­
cipando que el Consejo de Administración de dicho Monte­
pío ha acordado, siguiendo la costumbre de años anteriores, 
y con motivo de la próxima festividad del 18 de julio, que 
se conceda una mensualidad extraordinaria a las pensionis­
tas de la institución, rogando se disponga lo conveniente 
para que, como igualmente viene realizando la Corporación 
Municipal, se abone la parte que afecta a las pensiones infe­
riores a 250 pesetas mensuales hasta la indicada cantidad. 

y se acordó de conformidad con dicho escrito, previo 
informe de la Intervención Municipal. 

176. Se dió cuenta de un oficio de la Dirección General 
de Sanidad, fecha 20 de junio último, en contestación a la 
consulta que hubo de hacerse por el Ayuntamiento a la 
expresada Dirección, en virtud de 10 acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente, en 6 del mismo mes, respecto 
al problema de la vacunación antipoliomielítica de los alum­
nos de los Internados municipales y demás Centros escolares 
dependientes de la Corporación, y en cuyo oficio la expre­
sada Dirección hace constar que estima conveniente la refe­
rida vacunación, ya que la experiencia de los servicios de 
la misma en el año en que está aplicando este medio profilác­
tico y las informaciones que se reciben de los Médicos que 
la aplican con carácter particular aseguran una inmej arable 
impresión en este aspecto, participando, en cuanto a la ayuda 
interesada por el Ayuntamiento, que la indicada Dirección 
cooperará y ayudará al mismo tanto en el suministro de 
la vacuna, autorizando a las casas proveedoras para el su­
ministro directo, 10 que constituirá una gran economía, 
como igualmente en cuantos extremos se relacionen con 
la utilización de la misma, sin omitir las informaciones que 
considere precisas de su Cuerpo facultativo para la realiza­
ción de esta campaña, advirtiendo, a estos últimos efectos 
técnico y administrativo, que en la Escuela de Puericul­
tura del indicado organismo y desde el pasado otoño está 
funcionando un servicio, bajo la dirección del Doctor La­
guna, con resultados normales hasta la fecha. 

y se acordó quedar enterada del anterior oficio de la 
Dirección General de Sanidad, y que la Sección de Ense­
ñanza se ponga en contacto con dicha Dirección para 
tratar de la adquisición de las dosis de vacuna necesarias 
para su aplicación en el mes de octubre próximo. 

Fomento 

177. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
59.685,60 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reforma de la instalación de 
alumbrado en la Piscina Municipal de la Casa de Campo, 
y disponer que la indicada suma sea cargo, en armonía 
c.on lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 104 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse las 
obras directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por si 
o por delegación, dada la cuantía del presupuesto de con­
trata, y al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.0 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

* * * 

178. Felicitar al señor Alcalde Presidente por el éxito 
de su viaje a París, donde le fueron impuestas las insignias 
de la Legión de Honor, en su grado de Comendador, con­
cedidas por el Gobierno francés, y, asimismo, a los Tenien­
tes de Alcalde don José María Soler Díaz-Guijarro y don 
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Alejandro Ruiz de Grijalba, a los que, en el mismo acto, 
les fueron impuestas, igualmente, dichas insignias en el 
grado de Oficial. 

179. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de don Tomás Seseña Palacios, Secreta­
rio del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, Medalla 
de Plata de Madrid, y asesor artístico de la Comisión Mu­
nicipal de Festejos; trasladar esta muestra de condolencia 
a la familia del finado y al indicado Círculo, y celebrar una 
misa de Réquiem en sufragio de su alma, siendo cargo el 
gasto que por ello se origine, así como por la inserción de 
esquelas, al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

180. Consignar en acta la felicitación y el agradeci­
miento de la Corporación al escultor y funcionario muni­
cipal don Antonio Yebra, autor de la imagen del Sagrado 
Corazón de Jesús que ha sido bendecida y entronizada el 
día 30 del pasado mes de junio en la Residencia de Ancia­
nos de Alcalá de Henares. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"·I'·U·"·,.·,.·,,·,,·,,·"· .. ·I'·I.·I.'I'·\'·I. ·I' ·II'1"1"1"1"" """"""""1"1"1"\"1" 11'1"" '''' I' 'II 'Ij'II O" ,,,, :,,,,,,, ,,, ,,, ,,,,, ,, , 

Alcaldía P .. e lid e n c ¡a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 uel reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Rf¡;.men jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Caridad Flores del Cerro, para venta de loza y 
cristal en la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Colas Prager (S. A.), para venta de colas y pinturas en 
la calle de los Vascos, 19. 

Don Manuel Alonso de Caso, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Virgen de los Reyes, 7. 

Don Félix de BIas Abad, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de los Voluntarios Ma­
cabebes, 3. 

Don Victoriano Martín Gil, para almacé'n de hierros en 
la calle de Vicente Caballero, 8. 

Don Julián Felipe del Pozo, para huevería y frutería 
en la calle del Soldado José María Rey, 16. 

Don Juan Izquierdo Medrana, para depósito cerrado en 
la calle de Santa Juliana, 3. 

Don Manuel Millán Peral, para oficina de agencia ar­
tística en la calle de la Salud, 19. 

Don Aurelio Herrero Tobía, para fábrica de piedra ar­
tificial en la calle de la Redondilla, 9. 

Don Julio Calleja Castillo, para venta de calzado en la 
calle de Marcelo Usera, 100. 

Limpieza Royca (S. L.), para oficina y domicilio social 
en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Juan Luis Muñiz Velasco, para venta de hierros 
y metales en la calle de Modesto Lafuente, 28. 

Doña Sagrario Fernández García, para mercería en la 
calle de Marcelo Usera, 136. 

Don Manuel Aguilar Carmona, para taller de carpinte­
ría en la calle del Mesón de Paredes, 19. 

Don Florencio Gómez Vacas, para taller de herrero ce­
n'ajero en la calle de Movinda, 12. 

Doña María Angeles Rodríguez Antón, para taller de 
marroquinería en la calle de la Magdalena, 18. 

Compañía Española de Motores Deuzt Otto Legítimo 
(Sociedad anónima), para domicilio social y venta de ca­
miones y maquinaria en la avenida de Pío XII, 100. 
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Alespa (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Magdalena, 38. 

Doña N arcisa Quevedo Ferreiro, para peluquería de 
señoras en la calle de Eugenia Aguado, 6. 

Don Amancio Torres Recuero, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Conchas, 18 (Vallecas) . 

Don Rafael Soteres Rayo, para chamarilería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 36. 

Don Tomás Alonso Rodríguez, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Espinela, sin número. 

Don Magín Ferrer Travé, para venta de maquinaria 
eléctrica en la calle de Serrano, 53. . 

Financiación y Crédito Comercial (S. A.), para venta de 
tejidos y confecciones en la plaza de Matute, 11. 

Doña Manuela Sánchez Serrano, para cacharrería y ven­
ta de artículos de limpieza en la plaza del Mercurio, S. 

Don Carlos Nieto Martín, para venta de tejidos en la 
calle de Escosura, 9. 

Tomás Rosa (S. A.) , para domicilio social en el paseo 
del P intor Rosales, 52. 

Comercial Industrial de la Serena (S. A.) , para domi­
cilio social en el paseo del Pintor Rosales, 52. 

Don Plácido Palomino del Cerro, para peluquería de 
señoras en la calle Mayor, 33. 

Explotación y Exportación de Minerales (S. A.), para 
domicilio social en el paseo del Pintor Rosales, 52. 

Don Serapio Ruiz Martínez, para venta de hielo en la 
calle. de Calvo Sotelo, 20. 

Don Diego Sánchez Morales, para taberna en la calle 
en Proyecto, 11. 

Explotaciones Agropecuarias Castilla (S. A.), para do­
micilio social provisional en el paseo del Pintor Rosales, 56. 

Don Juan Vila Ibáñez, para fábrica de velas en la calle 
de los Robles, 12. 

Don Gregorio Fernández García, para mercería en la 
calle de la Sierra de Llerena, 2. 

Don Luis Risquez Soler, para taller de carpintería en 
la calle del Caudillo de España, 8. 

Agencia Cumbre (S. L.), para oficina de agencia de pu­
blicidad en la carrera de San Jerónimo, 16. 

Don Antonio Fernández Maroto, para imprenta en la 
calle de la Sierra de Ayllón, 1. 

Doña Constantina Vidal Jiménez, para cacharrería en 
la calle de Urano, 3. 

Don Francisco García Beltrán, para venta de curtidos 
en la calle de las Dos Hermanas, 22. 

Eudid Wagon Hirers (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Velázquez, 92. 

Don Tomás Constanza Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Marina Usera, 15. 

Don Quintín Mariano García, para mercería y perfume­
ría en la calle de La Coruña, 11. 

Doña María Martínez Ruiz, para cacharrería en la calle 
de Andalucía, 4. 

Don Eusebio Lázaro García, para academia en la carre­
tera de Aragón, 139. 

Don Segundo López Sánchez, para fábrica de cajas y 
estuches de piel en la calle de Atocha, 51. 

Don Román Gómez Muñoz, para venta de camisería 
fina en la carretera de Aragón, 9. 

Lozoyuela (S. A .), para domicilio social en la carretera 
de Aragón, 141. . 

Don Eugenio González Cruz, para cacharrería en la 
carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Don Emilio Huerga Alonso, para pensión en la calle de 
Andrés de la Cuerda, 3. 

Tissac (S. A), para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 48. 

Rabinad (S. A), para domicilio social en la calle de 
Ayala, 48. 
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Auxiliar de la Propiedad Inmobiliaria (S. A), para do­
micilio social en la calle de Ayala, 48. 

Don Antonio Teruel Pardo, para peluquería de señoras 
en la calle del Amparo, 33. 

Don Isidoro Ramón Martos, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Ayala, 88. 

Don José Ferrándiz Caro, para venta de confecciones 
en la avenida de la Albufera, 73. 

Minas y Metalurgia Española (S. A), para domicilio 
social en la calle de N úñez de Balboa, 43. 

Don Félix del Amo Aleodo, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Benidorm, 11. 

Indulsa (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Génova, 26. 

Doña Josefa N ogués Gutiérrez, para oficina de casa edi­
torial en la calle de Fernando el Católico, 47. 

Inmobiliaria Río Trujillo (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Juan Bravo, 41. 

Don Clemente Ocian Fernández, para venta de libros 
nuevos en la calle de Joaquín Costa, 21. 

Kasper (S. A), para domicilio social en la calle de José 
Ortega y Gasset, 53. 

Don José Peña Ecenarro, para almacén de papel en el 
paseo Imperial, 39. 

Don Manuel Madrazo Fernández, para lechería en la 
calle de las Islas Británicas, 30. 

Mir (S. L.), para oficina en el paseo del General Primo 
de Rivera, 18. 

Don Calixto Esteban Zapata, para venta de confeccio­
nes en la calle de Ferraz, 88. 

Doña Petra Ana Soriano García, para venta de hules, 
confecciones de plástico y artículos de limpieza en la carre­
tera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,500. 

Don Román García Oliva, para tienda de comestibles 
en el paseo de la Esperanza, 57. 

Huarte y Compañía (S . A), para exposición y venta de 
muebles en el paseo de Calvo Sotelo, 12. 

Don Ewald Kruse Junqmann, para venta de maquinaria 
en la calle del General Sanjurjo, 44. 

Joaquín Pérez Pérez (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Amorós, 44. 

Don Severo Blanco de Castro, para mercería y perfu­
mería en la calle del General Kirkpatrick, 11. 

Don Domingo San Román Prada, para bodegón en la 
calle de Felipe Fraile, 4. 

Don Florencio de Castro Cadierno, para restaurante 
económico en la calle de Luva, 3. 

Doña Rosario Vila Fontseca, para venta de modas en 
la calle de Francisco Silvela, 77. 

Doña Angeles Sanz Fernández, para mercería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 54. 

Don Julio Atienza Andújar, para perfumería en la calle 
de Melquíades Biencinto, 1. 

Don Agustín López Oliveros, para casa de huéspedes 
en la avenida del Monte Igueldo, 90. 

Don José Vicente Ferreras Pérez, para taller de ceste­
ría en la avenida de Felipe n, 14. 

Almacenes Armi (S. L.), para venta de tejidos en la 
calle de Francos Rodríguez, 21. 

Don José Paredes Martos, para oficina de reparto y de 
agencia de noticias en la calle de F ernández de los Ríos, 20. 

Don Tarsicio Merino Rodríguez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Juan José Bautista, 16. 

Don Saturio Martín Rubio, para despacho de billetes en 
la calle de Galileo, 82. 

Don Luis García Sánchez, para' taller de bordados de 
artesanía en la calle del General Varela, 4. 

Don Valentín Pinedo Murillo, para ferretería y venta 
de aparatos de radio en la calle de Bretón de los HerreroS, 
número 38. . 
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Inavico (S. A), para domicilio social provisional en el 
paseo de la Habana, I. 

Don Felipe de la Cruz Pascual, para perfumería en la 
calle de Hilarión Eslava, 40. 

Don José Luis Fernández Infante, para venta de ar­
tículos de óptica en la calle de Lope de Raro, 13. 

Don Jesús Osario Vega, para mercería en la calle de 
Juan Bravo, 64. 

Laboratorios Adromaco (S. A), para depósito cerrado 
en la calle de Jorge Juan, 17. 

Don Gregario Rodríguez Gómez, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Juan Pantoja, 13. 

Intermac (S. L.), para venta de maquinaria en la ave­
nida de José Antonio, 86. 

Doña María Luisa Cortés Sánchez, para ambigú en ci­
nematógrafo en la glorieta de Luca de Tena, I. 

Don Enrique Martín de Burgos, para taberna en la 
calle de Alejandro Morán, 26. 

Don Luis Arribas Serrano, para fábrica de petacas en 
la calle de Joaquín García Morato, 16. 

Don Felipe Hervás Alejo, para exposición de muebles 
en la calle de Juan de la Hoz, 15. 

Orbara (S. A.), para almacén y exposición de aparatos 
de saneamiento en la calle de Joaquín Costa, 5I. 

Don Joaquín Toral Azcona, para abacería en la call~ de 
José Ortega y Gasset, 46. 

Don Manuel Marcos Ramos, para venta de automóvi­
les en la calle de Castelló, 95. 

Don Francisco Castellote, para depósito cerrado en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 5. 

Ganier (S. A E.), para oficinas en el paseo de Calvo 
Sotelo, 35. 

Don Germán Martín Ramírez, para taberna en la calle 
de Cañete, 3. 

Sociedad de Estudios para Diseño Industrial (S. A), 
para oficina de proyectos de obras en la calle de Bretón ele 
los Herreros, 65. 

Don Bernabé Santa Cruz Bronchado, para fábrica de 
géneros de punto en la plaza de Bami, 25. 

Doña María Dolores Núñez Somoza, para venta de con­
fecciones en el Mercado de Chamberí, cajón números 2 y 3. 

Industrias Químicas Unidas (S. A), para oficina de 
delegación en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 14. 

Don Cirilo Domínguez Pérez, para fábrica de churros 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 3. 

Don Mateo Pérez López, para exposición y venta de 
motocicletas y accesorios en la calle de Ferraz, 25. 

Don Lorenzo Díaz Calzada, para taller de dorador, como 
cambio de nombre, en la calle de Fomento, 3I. 

Don Joaquín Arias Muñoz, para taller ele cerrajería en 
la calle de las Azucenas, 23. 

Don Marcelino Lopesino Ramos, para frutería en la 
calle del Amparo, 79. 

Epar (S. L.), para almacén en la costanilla de los An­
geles, 13. 

Don Daniel Morán Serrano, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 10. 

Don Benigno Bueno Riesgo, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Vital Aza, 23. 

Don José Laso Colsa, para lechería en la calle de la 
Sierra de los Filabres, 54. 

Don José María Martínez Malina, para peluquería de 
señoras y caballeros en la avenida del Monte Igueldo, 92. 

Don José Arranz Guijarro, para tienda de comestibles 
en la calle de Carlos Arniches, 27. 

Doña Florencia Fresno Peña, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 304. 

Don Amancio Sánchez Gamero, para venta de repuestos 
y accesorios para automóviles en la calle de Jesús del Gran 
Poder, 4. 

Don Enrique Nicolás San Nicolás, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Canto Blanco, sin número. 

Don Florindo Pérez Rodríguez, para taller de piedra 
artificial en la calle de Celestino García, 4. 

La Amistad (S. L.), para panadería en la calle de An­
drés Mellado, 77. 

Don Victoria J uárez Alonso, para tienda de comestibles 
en la calle de Carmen Bruguera, 11. 

Doña María Díaz Acero, para peluquería de señoras en 
la calle de Prudencia Alvaro, 35. 

Doña Gregaria Maseda Cuadrado, para instalar dos fut­
bolines en la plaza del N arte, 6. 

Doña Resurrección Puerta Vidal, para peluquería de 
señoras en la calle de Siena, 78. 

Don Domingo Illera Pérez, para almacén de patatas en 
el paseo de los Melancólicos, 17. 

Doña Paulina J uárez González, para cacharrería y cam­
bio de novelas en la calle de García de Paredes, 6. 

Don Antonio Lorenzo Cantelar, para venta de automó­
viles y accesorios en la calle del General Alvarez ele Castro, 
número 22. 

Don Saturio Blanco Argüeso, para ambigú en cinema­
tógrafo, como cambio de nombre, en la plaza de Isabel n, 6. 

Don Antonio Bort Asíns, para perfumería en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Don Angel Nieto Ruiz, para taller de cantería en la 
calle de José Barbastre, 10. 

Don Mariano Mar~ín Guijarro, para almacén cerrado 
en la calle de Leganitos, 33. 

Don Fernando García Hernández, para cacharrería en 
la calle de Leganitos, 11. 

Don Francisco de Diego Maderuelo, para tienda de ul­
tramarinos y venta de quesos en la calle del Amparo, 55. 

Don Eloy Larden Larden, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Bami, cajón número 50. 

Don Manuel Díaz Fraguas, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 68. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Emilio Tapiador J aselo, para bar ambigú en la 
calle de Embajadores, 152. 

Don Bernardo Zagalaz Cerda, para taberna en la calle 
de Amaniel, 17. 

Don Vicente Ortega Antón, para pescadería en la calle 
de Esperanza Macarena, 9. 

Don Juan Hernán Fernández, para taberna en la calle 
ele Cardeñosa, 12. 

Industria Auxiliar del Transporte (S. A), para taller 
mecánico en la calle de Tomás Bretón, 48. 

Don Aniceto Simón Trujillo, para taller mecánico en 
la calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Benito Gómez Cornejo, para taller de calderería 
en la calle de Nicolás Morales, 16. 

Don Daría de la Rosa Bello, para taller ele reparación 
de calzado en la calle de Nierenberg, 17. 

Don Germán Larragueta Garay, para ampliación de 
maquinaria en la calle de los Artistas, 59. 

DENEGACIONES 

Don Antonio San José Calderón, para taller mecánico 
en la calle de Lozoya, sin número. 

Don José Manuel Fernández, para garaje en la calle del 
General Pardiñas, 79. 

Don Angel Gómez Gil, para taller mecánico en la ca­
rretera de Aragón, kilómetro 14. 

General Urbana (S. A), para fábrica de cerámica en la 
finca La Arroyada. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Alejandro Aceituno Tesedo, para pensión en la 
calle de San Bernardo, 42. 

Don Emilio Canosa Cabrerizo, para taller de carpintería 
en la calle de Párraga, 7. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

",Ol,'U'U''''U'I''I,'I''''''''I,Ol''I,',.''''U", • .,'I,'I"I"I"I"I"""""","""'I"I""'I"U',",,'I""'U"""'I"I""'II'I"I".,Ol, 

Secretaría Genera I 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el ¿ía de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

19 - 7 - 1958 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de San Telmo.-Presupuesto 

Pesetas 

de contrata ... ........ .. ..... ..... ....... . 672.316,47 
19 - 7 - 1958 Suministro de carbones de antracita 

durante el plazo de un año con des­
tino a la calefacción de todos los 
Servicios y dependencias municipa­
les. - Precio tipo de la tonelada 
métrica ............ .. ....... ....... .... ... .. 1.200 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de acceso a la Sacramental de 
Carabanchel Baj o. - Presupuesto 
de contrata .............. . .. .. .... .. .... ... 367.274,88 

Enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Joa­
quín Costa. - Presupuesto de con-
trata .. . ...... ... .. ... .... .... .. .. ...... ... ... 2.678.623,75 

CONCURSOS 

11 - 7 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Juan Bravo, entre las de Serra­
no y Velázquez. - Presupuesto de 
contrata ... . .............. . ..... ..... .. .. . .. 300.730,25 

14 - 7 - 1958 Confección de 2.350 uniformes de in-
vierno para el personal del Servi-
cio de Limpiezas.-Precio tipo .. ... 331.550 

19 - 7 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Serrano, entre la de María de 
Malina y el final de aquélla.-Pre-
supuesto de contrata ..... ............. 1.294.115,10 

19 - 7 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
del General Mola, entre la del 
Pradillo y la plaza del Perú.-Pre-
supuesto de contrata ... .. . .... ........ 874.222,75 

19 - 7 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde. 
Presupuesto de contrata ..... ..... ... 1.165.062,03 

19 - 7 - 1958 Instalación de alumbrado en la ave­
nida de Alfonso XIII, entre las 
calles de López de Hoyos y Costa 
Rica.-Presupuesto de contrata ... 944.064,60 

19 - 7 - 1958 Adquisición de cuatro motocicletas. 
con side-car, para servicios de la 
Esco~ta .de la Policía Municipal. 
PrecIO tipo ...... ..... .... ..... . ... .. .... . 600.000 

19 - 7 - 1958 Instalación de un reloj de torre, C01l 

carillón, en la Casa de la Pana­
dería, de la Plaza Mayor.-Precio 
tipo .. ..................... .. ... ......... ... .. 275.366,35 

21 - 7 - 1958 Instalación <.le lluevo alumbrado pú­
blico en la calle de Barceló y jar­
dines del Arquitecto Ribera.-Pre-
supuesto de contrata .. ........... ... ... 569.956,53 

22 - 7 - 1958 Suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Presupuesto de contrata ... .. . . ...... 879.120 

Instalación de alumbrado en los can-
delabros de la calle de la Princesa. 
Precio tipo ......... ... .. ............. ..... 1.303.170,84 
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CONCURSO-S UBASTA 

Construcción de 1.500 cubos, según 
licencia .. Ochsner", para recoglda 
de residuos viarios. - Presupuesto 
de contrata .. ... .. .. .. .... ..... ... ... . .. . . . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica : 

14 - 7 - 1958 Instalación de alumbrado en los can­
delabros de la calle de la Princesa. 
Precio tipo .. ... .. .. ...... ..... .. .. . .. .... . 

16 - 7 - 1958 Instalación de un r(:loJ ele ~or re, con 
carillón, en la Casa de la Pana­
dería, de la Plaza Mayor.-Precio 
tipo . . ... .... ... .. .. ...... .. ........ .. .... ... . 

CONCURSOS 

Peseta. 

1.000.000 

1.303.170,84 

275.366,35 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación de un 
reloj de torre, con carillón, en la Casa de la Panadería, de la Plaza 
Mayor. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en su 
sesión de 4 del corriente. 

Presupuesto tipo de contrata: 275.366,35 pesetas. 
Plazo de ejecución : cinco meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: mediante certificaciones parciales 

de obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 3.°, 

concepto 2.0
, partida 26, del presupuesto especial de Urbanismo. 

Duración del contrato: cuatro años y cinco meses. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente : N ego· 
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 6.884,15 pese· 
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y s ello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. .), vecino 
de ... , con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar 
la instalación de un reloj de torre, con carillón, en la Casa de la 
Panadería, de la Plaza Mayor, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente y aceptando las responsabilidades y obliga­
ciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha instalación por los precios tipos 
(o con la baj a -o el alza- del tanto por ciento -en letra- en los 
precios tipos, o según los precios correspondientes a las variantes 
siguientes ... ). 

Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus aspec­
tos, incluídos los de previsión y seguridad social. (Fecha y firma 
del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 

tarde. 
Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 
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Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sello municipal espe­
cial de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad, o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador, o testimonio nota­
rial (tratándose de entidades u obrar otra persona en representación 
del licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos : timbre del E stado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados : tim­
bre del E stado y sello municipal de tres pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que. 
origine. 

Madrid, 4 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

esta fecha, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para con­
tratar la instalación de un reloj de torre, con carillón, en la Casa 
de la Panadería, de la Plaza Mayor. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha instalación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de julio de 1958 

Conceder el anticipo máximo que reglamentariamente proceda en 
las siguientes peticiones de concesión y ampliación: 

Para adquisición de vivienda : a una Matrona de la Beneficencia 
Municipal, a un Profesor de la Banda Municipal, a un Guardia de 
Policía Municipal, a un Oficial liquidador de Arbitrios, a un Oficial 
técnicoadministrativo de Contabilidad y a un Guardia de Policía Mu­
nicipal. 

Para atender a gastos de enfermedades: a un Guardia de Policía 
Municipal, a un Jefe de Sección, a un Subalterno y a un Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo. 

La rectificación de la pensión que por aplicación del nuevo sueldo 
corresponde a doña Dolores Barrera Hidalgo, viuda de don Aniceto 
Pérez Toledo Manso, Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, 
que se fija en 40.250,74 pesetas, equivalente al 95 por 100 de las 
42.369,20 pesetas anuales que como nuevo sueldo se ha reconocido . 
al causante. 

La diferencia resultante le será aplicada a partir del 18 de junio 
del pasado año. 

Conceder a doña Elisa Fernández Moro, viuda de don Fermín 
Díaz Arispe, Conductor mecánico, la pensión vitalicia de 40.874,37 
pesetas anuales. 

Conceder a doña María Gabín Gálvez y a don Rafael Rodríguez 
Gabín, viuda e hijo del primer matrimonio de don Rafael Rodrí­
guez Perales, Inspector de Transacciones, la pensión vitalicia de 
17.538,45 pesetas anuales por partes iguales. La parte del menor que­
dará reservada hasta que se solicite por su representación legal. 

Conceder a doña Carmen de la Morena Sanz, viuda de don Fe­
derico García Contera, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 
3.839,34 pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados fior el Consejo IÚ! Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de julio de 1958 

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña María de la Paz 
Rodríguez Rodríguez, viuda del Guardia provisional de Policía Muni­
cipal don Victoriano Guedan Otero, contra el acuerdo de la Comisión 
Ej ecutiva denegatorio de cómputo para pensión de la gratificación 
que percibió por el plus de circulación, se acordó confirmar el acuer­
do denegatorio, con vista de 10 dispuesto en el apartado c) del ar­
tículo 4.° del reglamento, ya que la gratificación no la percibió por 
el tiempo mínimo de un año, como así se determina. 

Teniendo en cuenta que el finado desempeñó su cargo con carác­
ter provisional y que por tanto se le descontó indebidamente para 
este fondo como asociado, el Consejo considera que no es reglamen­
taria la pensión concedida, y por ello propone se solicite el informe 
del Servicio Contencioso respecto a la procedencia de su anulación 
y del medio de obviar las dificultades de orden legal que por haber 
descontado indebidamente se puedan alegar como creación de de­
rechos. 

Teniendo presente que con carácter provisional durante seis meses 
son provistas las plazas de Guardias de Policía Municipal y las de 
Bomberos, y durante tres meses las de Subalternos, y que indebi­
damente se les descuenta el 6,50 por 100 como si fueran asociados 
del Montepío, creando derechos antirreglamentaria mente, se acordó: 

Primero. Que en lo sucesivo no se les descuente en nómina más 
que el 1 por 100, sin perjuicio de que cuando sean confirmados en 
sus cargos soliciten tributar por el resto del descuento para que el 
tiempo provisional les sea computable. 

Segundo. Que por la Sección de Gobierno interior y Personal 
se consigne en las bases de convocatoria de plazas para Guardias, 
Bomberos y Mozos de limpieza de Casas Consistoriales (en éstas 
a efectos de su pase en su día a Subalternos) que hasta que no sean 
confirmados en sus cargos no son asociados ni tributarán como 
tales al Montepío de Funcionarios, sin perjuicio de que cuando 10 
sean soliciten el abono por tal período para que les sea computado; y 

Tercero. Que si en la actualidad existiesen cargos provistos 
provisionalmente e indebidamente tributasen con el 6,50 por 100, por 
los Servicios respectivos se les requiera para que queden enterados 
y conformes de que este descuento indebido, al confirmarlos en su 
cargo, servirá a efectos del reconocomiento a efectos de pensión, y 
de que si no fueren confirmados se participe al Montepío a efectos 
de la devolución del exceso de descuento indebidamente abonado. 

Autorizar al Tesorero del Montepío de Funcionarios y Deposita­
rio municipal, don Joaquín Simeón Vidal, para que perciba de las 
oficinas del Banco de España el importe de los siguientes valores de 
propiedad de este fondo y que han sido amortizados: 

Villa de Madrid de 1914: treinta títulos, números 45.821 a 30, 
45.841 a 50 y 45.881 a 90, de 500 pesetas, bajo resguardo núme­
ro A 266.253 e importe de 15.000 pesetas. 

Tres títulos, números 50.978 a 80, bajo resguardo número 324.688, 
de 500 pesetas e importe de 1.500 pesetas. 

Un título, número 50.991, bajo resguardo número 324.688, de 
500 pesetas. 

Enterado del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 
del Montepío Obrero respecto a la invitación para que la institución 
contribuya a abonar con la mitad del importe de la cantidad que 
faltare para nivelar la diferencia entre lo recaudado por suscripción 
entre los asociados de los dos Montepíos y el coste de la encomienda 
de la Orden del Mérito Civil concedida al ilustrísimo señor don Luis 
Pérez Hernández, se acordó conceder un voto de confianza al ilus­
trísimo señor Delegado para que resuelva 10 que estime oportuno. 
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Conceder al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Andrés 
Rodríguez Martín, de conformidad con 10 concedido por el artícu­
lo 23 del reglamento, tribute cón el recargo del 2 por 100 hasta 
cumplir la edad de setenta años, abon~mdo directamente a este fondo, 
como atrasos hasta el 31 de julio actual, la cantidad de 227,40 pe­
setas, que deberá ingresar en un solo plazo y en el término de un 
año, con la prevención de que de no efectuarlo quedará sin efecto 
este acuerdo, y siguiendo descontando en nómina el 4 por 100 hasta 
el 30 de noviembre de 1967, y después otra vez sólo el 2 por 100. 

Conceder a don Ernesto Valdés Montalba, de conformidad con 
10 dispuesto en el párrafo c). del artículo 4.0 del reglamento, tribute 
a este fondo por la gratificación que percibe en la Administración 
de la Caja de Anticipos, actualmente de 8.000 pesetas anuales; de­
biendo abonar directamente por el tiempo comprendido desde el 
18 de julio de 1936 al 30 de junio último la cantidad de 3.600,66 pe­
setas en un solo plazo y en el término de un año, con la prevención 
de que de no efectuarlo quedará sin efecto este acuerdo, y siguiendo 
descontando en nómina el 6,50 por 100 en 10 sucesivo. 

De conformidad con la costumbre y normas seguidas en los años 
anteriores, se acordó que en solemnización de la festividad del 18 de 
julio se coriceda una mensualidad extraordinaria de pensión a las 
de este Montepío, elevándose respetuosa súplica al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente a efectos de que por el excelentísimo Ayun­
tamiento, y siguiendo su generosa práctica, acuerde abonar la parte 
que afecta a las pensiones inferiores a 250 pesetas mensuales hasta 
la indicada cantidad, y ' que se abonará por el Montepío en cuanto 10 
permitan sus disponibilidades. 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinaria 
de una mensualidad a lós funcionarios encargados de los distintos 
asuntos de la institución, y la de 200 pesetas para cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya, que vienen auxiliando al Montepío en la Se· 
cretaría General, Intervención y Depositaría. 

Después de exponer su criterio los señores Consejeros respecto 
a la forma de dar cumplimiento a la contabilización por separado 
de los distintos ingresos que relaciona el artículo 6. 0 del reglamento, 
según ha sido reiterado en la última sesión de la Asamblea general, 
se acordó se haga un previo estudio de la cuestión por la Contadu­
ría y Tesorería. 

Se acordó quedar enterado de que, contestando al ruego del De­
legado señor Aguilera en la última sesión de la Asamblea general, 
por la Presidencia se había manifestado que se procuraría adelantar 
la impresión y reparto de la Memoria y balances para que con un 
mlnimo de ocho días estuviese en poder de los señores Delegados 
para su estudio. 

Enterado dei particular de la Asamblea general referente a lo 
manifestado por el señor Tesorcro respecto a que reiteraría las ór­
denes que ya había dado a los Habilitados para que a los asociados 
j ubllitdós antes de la edad de setenta años se les descontase en 
nómina el ' aumento del 2 por ' 100, sin perjuicio de que' los que no 
estuvÍeseü ··confoi"mes 10 manifestasen a efectos de lo concedido por 
la -dispOSIción -transitoria 3.a, agradeciendo al señor Tesorero Ilaya 
reitetadc/ el cumpfimierito de -ló dlspile~tci reglamentariamente. 

. CoIi vista de!' particular de la Asamblea generar referente al abo­
no perentorio de los socorros por defunción, y después de intervenir 
lós S'eñores Cbnsejeros respecto al alcance y forma de dar cumpli­
miento a estos deseos, que son también los del Consejo, se acordó 
que, puestos de acuerdo los señores Contador y Tesorero respecto 
al proúdimietÍ.to contable a seguir para atender al pago de los so­
corros y prestaciones urgentes, se libre a la Tesorería, con carácter 
de anticipo y a justificar, la cantidad que estime precisa para ello. 

Dada cuenta del particular de la Asamblea general interesando 
se amplíe el plazo concedido para abonar atrasos por consolidación 
a efectos de pensión de tiempo reconocido y se fraccione su abono, 
después de un cambio de impresiones, quedó pendiente del estudio 
que se haga por la Contaduría con vista de las distintas sugerencias 
aportadas. 

Se acordó quedar enterado de las manifestaciones del Delegado 
en la :Asambíea general señor Aguilera respecto a que oportuna­
mente 'pl'esentará al Consejo un estudio, previa la reunión que tendrá 
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con sus representados, respecto a la situación del personal de Ar­
bitrios. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de baja de 
pensiones en el mes de junio y del siguiente de ingresos y pagos, 
cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de junio ..... . 
Ingresos ............. ............ .... . 

Pagos ...... .................... .... ..... ........ . 
Amortización de valores .. . 

Existencia en 1 de julio 

* * * 

Metálico 

1.703.352,14 
965.874,65 

2.669.226,79 
1.063.693,88 

1.605.532,91 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

23.357.000 

23.357.000 

58.000 

23.299.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados pO,r la Comisión EjeClttiva en la sesión celebrada 
el día 5 de julio de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consej o de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorro por lutos y mesada: 

12.168 pesetas, a doña Consuelo Alonso Rodrigo, viuda del ope­
rario de Talleres Generales, jubilado, don Andrés Morillas Ortiz. 

10.422 pesetas, a doña Tomasa Alvarez Fernández, viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas don Juan Antonio Egea Fer­
nández. 

15.420 pesetas, a doña Carmen Carcedo Méndez, viuda del Oficial 
de la Brigada de Albañilería, jubilado, don Victoriano García Fer­
nández. 

14.940 pesetas, a doña Isabel Gómez García, viuda del operario 
de Cementerios don Acisclo Fernández Calderón. 

9.781,20 pesetas, a doña Crescencia del Hoyo Molinero, viuda 
del Bañero, jubilado, don Rogelio Pozuelo Pérez. 

10.227 pesetas, a doña Teresa Tapia .Martín, viuda del Oficial 
de primera pintor de Talleres Generales don Juan Poveda Rodríguez. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en COIl­

cepto de dote matrimonial: 
3.366 pesetas, a don Manuel Fernández Enríquez, operario del 

Servicio de Limpiezas. 
4.552,20 pesetas, a don J ulián García Téllez, Ayudante matarife. 
3.702';60 pesetas, a don José Gómez Ramos, operario de N av~ ' del 

Matadero. " 
3.702,60 "·pesetas, a don' ViCtorio GuilIén Gonzaiez, Mozo de" Em-

pieza de Mercados:' ". ., . 
. 3-.060 pesetas, a don Román Gtitiérrez ' Marina, op'erario del Ser­

vicio de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don José Luis Húmera López, operario del Ser­

vicio de Parques 'y Jardines. 
4.072,50 pesetas, a don Angel Peñalva Florenti, operario del Ser­

vicio de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Pablo Pérez Cabero, operario del Servi­

cio de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don José Sánchez García, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Desiderio Vázquez Hernández, operario 

del Servicio de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a doña María Luisa Abadía Echegoyen, opera­

ria de la Institución de Puericultura. 
1.080 pesetas, a don José Moreira Lozano, operario del Servicio 

ele Limpiezas, como diferencia de su jornal inicial. 
3.366 pesetas, a don Luis Real Moreno, Mozo sanitario. 
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Dada cuenta de la solicitud del operario del Servicio de Limpie­
zas don Antolín Ruiz -de Espinosa de dote matrimonial, y resultando 
del informe emitido que ingresó en 7 de octubre de 1957, y de la 
justificación de su matrimonio que 10 fué en 14 de mayo del corriente 
año, resulta que no reúne la mínima antigüedad de un año en el 
Montepío que exige el caso primero de los artículos 20 y 21 del re­
glamento, 10 que impide poder acceder a su solicitud. 

Dada cuenta de la solicitud del operario del Servicio de Limpie­
zas don Gonzalo Blasco Adeva de dote matrimonial, y resultando 
del informe emitido que ingresó en 18 de junio de 1957, y de la 
justificación de su matrimonio que 10 fué en 21 de mayo del corirente 
año, resulta que no reúne la mínima antigüedad de un año en el 
Montepío que exige el caso primero de los artículos 20 y 21 del re­
glamento, 10 que impide poder acceder a su solicitud. 

Dada cuenta de solicitud de doña Dolores U ribarri Escámez. 
viuda del Mozo de limpieza de Mercados don Mariano Muñoz Es­
cudero, en petición de socorros, se acordó manifestarle no tiene 
derecho a los mismos, ya que contrajo matrimonio después de cum­
plir la edad de sesenta años, según determina el apartado a) del 
artículo 27 del reglamento. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 5 de jlüio de 1958 

Autorizar al señor Tesorero del Montepío Obrero de este Ayun­
tamiento Y Depositario. municipal, don Joaquín Simeón Vidal, para 
que perciba de las oficinas del Banco de España la cantidad de 5.000 
pesetas, importe de un título de la Deuda amortizable 4 por 100, 
serie B, número 423.868, de propiedad de este fondo y que ha sido 
amortizado. 

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejero 
don Feliciano Gómez Guillérr, y siguiendo con la ya tradiciona! 
norma y costumbre de la institución, se acordó que en solemnización 
de la festividad del 18 de julio se conceda una gratificación extraor­
dinaria de una mensualidad a los tres Auxiliares que prestan sus 
servicios en el Montepío; la gratificación de 750 pesetas a los 
Encargados de la Secretaría y Contaduría, que no perciben gratifi­
cación o retribución especial por el mismo, y por último, la de 
250 pesetas a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago 
Real, don José Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus 
trabajos vienen igualmente auxiliándolo en la Secretaría General, 
Intervención y Depositaría. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de junio, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de junio 6.245.602,95 30.838.500 
Ingresos ............. .. 388.463,72 
Compra de valores 210.000 

6.634.066,67 . 31.048.500 
336299,75 

.. / -. 10.000 
Pagos .. ....... . ........ .... . 
Áthorti~~ciób d¿' ;alores-' .: .. :1 .... : .. : .. ' . 

Existencia elt 1 de julio 6.297.766,92 31.038.500 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adop­
tado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 20 de junio último, en virtud del cual se suplementa en pese­
tas 100.000 la consignación que figura en el capítulo VI, artículo 1.0

, 

del vigente presupuesto ordinario de gastos, "Para adquisición de 
máquinas de escribir para las distintas oficinas municipales ", detra­
yendo dicha cantidad del total importe del superávit resultante de la 

liquidación del presupuesto ordinario del año 1957, que quedó de libre 
disposición para atenciones' ineludibles e inaplazables; y dando al 
acuerdo carácter de urgencia, a los efectos señalados en el artícu­
lo 692 de la citada ley de Régimen local. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión celebrada el 
día 27 de junio último, de habilitación de un crédito de 795-.375 pese­
tas, creando al efecto la partida 61 tris en el capítulo IIl, artículo 1.0 , 

concepto 1.0
, del vigente presupuesto ordinario de gastos, con el si­

guiente enunciado: "Para pago de la gratificación de 1.500 pesetas 
anuales al personal de Policía Municipal que presta servicio en plan­
tillas que no tienen asignado plus especial alguno", cubriéndose dicha 
suma detrayéndola del superávit resultante de la liquidación del pre­
supuesto ordinario del ejercicio de 1957, que quedó de libre disposi­
ción para atenciones ineludibles e inaplazables; y dando al acuerdo 
carácter de urgencia, a los efectos señalados en- el artículo 692 de la 
citada ley de Régimen local. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de julio de 1958.--El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir de la publicacÍón del presente anuncio en el B oletíil 
Oficial de la Provincia, el expediente en que' se contiene el acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 27 de junio último, en virtud del cual se suplementan 
las partidas 593 y 596 del capítulo X, artículo 2.0, concepto 16, y 
del capítulo X, artículo 3.0

, concepto 2.0
, del vigente presupuesto 

ordinario de gastos, respectivamente, detrayendo la cantidad total 
necesaria del importe del superávit que arrojó la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1957, que quedó de libre disposición para 
atenciones ineludibles e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de julio .de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josf: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante él plazo' de quince días hábiles, 
contados a partir ·d~~ la 'publicaCión' del presente-anuncio -en el B iJletíil 
Oficial de ·la -Pro'liÍ1Ié-ia; el· expediente comprensivo 'dél :¡cuerd6 ado'¡i: 
tado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno,' en' scsió'n ' celebrada 
el día 27 de junio último, en virtud del cual se suplementa en pese­
tas 15.030 la partida 733 que, "Para alquiler de sillas", aparece 
consignada en el capítulo XI, artículo 3. 0

, concepto 20, del vigente 
presupuesto ox:dinario de gastos, mediante tran,sferencia de la misma 
cantidad de la partida 732, consignada en los mismos capítulo y ar­
tículo del citado presupuesto. A cuyo acuerdo se le ha dado carácter 
de urgencia, a los efectos que señala el artículo 692 de la misma ley. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Ga­
llardo Fernández proyecta establecer un taller mecánico, con siete 
electromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa núme­
ro 11 de la calle del Marqués de Viana. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * .. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alej andro 
Vargas Lorente proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica, con un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 36 de la calle de Julio Domingo (Carabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Fernández Fernández proyecta establecer un bar, con una cafetera, 
una saturadora y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza, en la 
casa número 11 de ' la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. .. * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gon­
zález Boto proyecta estab}ecer un taller mecánico, con seis electro­
motores con fuerza total de 7,83 caballos y dos equipos de soldadura 
eléctrica, en la casa número 20 de la calle de San Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Her ­
nández Díaz proyecta establecer un taller de fundición de aluminio 
al crisol, con un horno de 50 kilogramos, en la casa número 15 de la 
calle de Wad-Ras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el" tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ~e anuncia al público que Laboratorios 
Morgens del Norte de Africa (S. L.) proyectan instalar tres elec­
tromotores, con fuerza total de 3,10 caballos; un autoclave y una 
estufa eléctrica en la casa número 24 de la calle del Pilar de Za­
ragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicéforo Al­
varez Trueba proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 2 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Lo­
rente Ucar proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de 
la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Adeva proyecta establecer un taller de ajuste en la casa números 11 
y 13 de la calle de Fray Luis de León. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguirre y Cor­
tina (S. L.) proyectan instalar dos electromotores, con fuerza total 
de tres caballos, y un rectificador de corriente de 2.000 amperes, en 
la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por -dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958_-E I Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisio 
Borrás Escrivá proyecta establecer una fábrica de losetas hidráuli­
cas, con siete electromotores con fuerza total de 13 caballos, en la 
casa número 18 de la calle de Valentín Beato. _ _ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante -el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1958.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Ruiz Mora proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 
de la calle del Cruce de Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 2 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Vigo 
páez proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la 
calle de la Virgen de la Novena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDIlZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Munuera 
Mora proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro electromo­
tores con fuerza total de 1,45 caballos, en la casa número 76 de la 
calle de la. Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND¡¡Z-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Ro­
dríguez . Grande proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 10,60 caballos, y un horno de gas en la casa número 7 de la 
calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancio 
Alcubilla Sanz proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total 
de 0,95 caballos, en la casa número 45 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, .3 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispue~to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dictino Flores 
Vigal proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de· 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Cobas 
Cobos proyecta establecer un taller de construcción y reparación de 
cocinas, con tres electromotores con fuerza total de 4,50 caballos 
y un equipo de soldadura autógena, en la casa número 4 del camino 
alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól! 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLJl,. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa, de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Me­
néndez García proyecta establecer un taller de carpintería mecánica, 
con siete electromotores, con fuerza total de 20 caballos, en la casa 
número 14 de la calle de José . . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 19S8.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue~to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madríd, se anuncia al público que don Miguel Lerena 
Otero proyecta estable<:~r una fábrica de aparat¿~ de medida, con 
siete electromotores con i~e;za total de 5,08 caballos, en una casa 
sin número de la calle ~ueva. , 
, Las personas 'que se coilsideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de í958.-El S~cretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILli .. 

* * * 
En cumplimiento a ·10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Torroba 
Lafuente proyecta establecer · una imprenta, con seis electromotores 
con fuerza total de 12,50 caballos, un grupo de reserva de seis ca­
ballos de fuerza y un alternador de cinco kilovatios, en la casa 
número 4 de la calle de San torcaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Guillermina 
Peig de Muñoz proyecta establecer un garaje particular y un taller 
de ajuste, con un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 12 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rudy Meyer (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un taller auxiliar, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,08 caballos, en la casa número 17 
de la calle de la Salud. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paúl K10se 
K10se proyecta establecer una fábrica de colas y barnices, con un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza, una cámara de secado de 
2.500 vatios y un transformador de tres kilovatios, en la casa núme­
ro 13 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leovigildo 
Contreras Camarero proyecta instalar una cafetera de presión, una 
saturadora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 83 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A) proyecta instalar tres transformadores de 250 kilo­
vatios cada uno en una casa sin número de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A) proyecta instalar dos transformadores de 200 ki­
lovatios cada uno en una casa sin número de la calle de la Madera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 ' que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sanz 
Sanz proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 2,50 
caballos, en el cajón número 37 de la primera planta del Mercado 
de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de . publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale" 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Precia_ 
dos (S. A.) proyectan instalar dos grupos electrógenos, dos calefac_ 
ciones, 79 máquinas y 77 electromotores en la casa número 3 de 
la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUniCIpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Co­
llantes F ernández proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 15,16 caballos, en la casa número 17 del paseo de los Me­
lancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Tauste 
Díaz proyecta establecer un taller de estampación, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 19,08 caballos, un rectificador de 
selenio de 90 vatios y dos baños eléctricos, en la casa números 3 
y 5 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipaleo 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Tauste 
Díaz proyecta establecer un taller de joyería, con seis electromo­
tores con fuerza total de 3,92 caballos y 30 mecheros de oxi-gas, en 
la casa número S de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dámaso 
Abásolo Olano proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos 
de fuerza en la casa número 10 de la calle del Sacramento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, r fué repartido, el día 20 de octubre de 1958 --
SECCION DE CULTURA-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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